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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL  2018 
 
 

     

 INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL 

   2018 2017 2016 

   

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
1,566,186.8 1,425,802.0 1,249,299.5 

 IMPUESTO AL PATRIMONIO  0 0 0 

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
876,936.1 797,653.9 741,988.7 

 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 421,776.7 433,890.4 348,945.2 

 
ACCESORIOS 

31,718.1 26,415.7 24,911.1 

 
 

 INGRESOS ORGANISMOS 

   2018 2017 2016 

 PEMEX 423,341.8 400,415.5 398,392.9 

 CFE 380,785.0 338,954.0 314,540.6 

 ENDEUDAMIENTO 
501,375.5 527,978.7 560,029.9 

 

TRANSFERENCIAS DEL FONDO 
MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA 
ESTABILIZACION DEL PATRÓLEO 456,793.5 386,901.80 485,536.0 

     

                                                                                          2018 

 ESTIMACIÓN DEL CRECIMIENTO REAL PIB DEL 2.00 AL 3.00% 

 INFLACIÓN ESTIMADA  3% 

 TIPO DE CAMBIO DOLLAR 18.4 

 PETROLEO  USD 48.5 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2018 

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018. 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2018 

Capítulo II 

De las Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales 

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán recargos: 

I. Al 0.98 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el pago a plazos, se 

aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece, sobre los saldos y durante el periodo 

de que se trate: 

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de recargos será 

del 1.26 por ciento mensual. 

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la 

tasa de recargos será de 1.53 por ciento mensual. 

3. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como tratándose 

de pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.82 por ciento mensual. 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la actualización realizada 

conforme a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 15. Durante el ejercicio fiscal de 2018, los contribuyentes a los que se les impongan multas por 

infracciones derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 

pago, entre otras, las relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación 

de declaraciones, solicitudes o avisos y con la obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos a los que 

se les impongan multas por no efectuar los pagos provisionales de una contribución, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 81, fracción IV del Código Fiscal de la Federación, con excepción de las impuestas por 

declarar pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I del citado Código, 

independientemente del ejercicio por el que corrijan su situación derivado del ejercicio de facultades de 

comprobación, pagarán el 50 por ciento de la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago después 

de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta antes de que se 

le levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere la 

fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando, además de dicha multa, se 

paguen las contribuciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente. 

Cuando los contribuyentes a los que se les impongan multas por las infracciones señaladas en el párrafo 

anterior corrijan su situación fiscal y paguen las contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso, 

después de que se levante el acta final de la visita domiciliaria, se notifique el oficio de observaciones a que 

se refiere la fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación o se notifique la resolución 

provisional a que se refiere el artículo 53-B, primer párrafo, fracción I del citado Código, pero antes de que se 

notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas o la resolución definitiva a que 

se refiere el citado artículo 53-B, los contribuyentes pagarán el 60 por ciento de la multa que les corresponda 

siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos en el párrafo anterior. 

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2018, se estará a lo siguiente: 
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A.  En materia de estímulos fiscales: 

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades empresariales, y que 

para determinar su utilidad puedan deducir el diésel o el biodiésel y sus mezclas que importen 

o adquieran para su consumo final, siempre que se utilicen exclusivamente como combustible 

en maquinaria en general, excepto vehículos, consistente en permitir el acreditamiento de un 

monto equivalente al impuesto especial sobre producción y servicios que las personas que 

enajenen diésel o biodiésel y sus mezclas en territorio nacional hayan causado por la 

enajenación de dichos combustibles, en términos del artículo 2o., fracción I, inciso D),  

numeral 1, subinciso c) o numeral 2, según corresponda al tipo de combustible, de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, así como el acreditamiento del impuesto a 

que se refiere el numeral citado, que hayan pagado en su importación. 

 El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los vehículos marinos 

siempre que se cumplan los requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el 

Servicio de Administración Tributaria. 

 Adicionalmente, para que proceda la aplicación del estímulo al biodiésel y sus mezclas, el 

beneficiario deberá contar con el pedimento de importación o con el comprobante fiscal 

correspondiente a la adquisición del biodiésel o sus mezclas, en el que se consigne la 

cantidad de cada uno de los combustibles que se contenga en el caso de las mezclas y 

tratándose del comprobante de adquisición, deberá contar también con el número del 

pedimento de importación con el que se llevó a cabo la importación del citado combustible y 

deberá recabar de su proveedor una copia del pedimento de importación citado en el 

comprobante. En caso de que en el pedimento de importación o en el comprobante de 

adquisición no se asienten los datos mencionados o que en este último caso no se cuente con 

la copia del pedimento de importación, no procederá la aplicación del estímulo al biodiésel y 

sus mezclas. 

II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes estarán a lo 

siguiente: 

1. El monto que se podrá acreditar será el que resulte de multiplicar la cuota del impuesto 

especial sobre producción y servicios que corresponda conforme al artículo 2o., 

fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o numeral 2 de la Ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios, según corresponda al tipo de combustible, con los ajustes 

que, en su caso, correspondan, vigente en el momento en que se haya realizado la 

importación o adquisición del diésel o el biodiésel y sus mezclas, por el número de litros 

de diésel o de biodiésel y sus mezclas importados o adquiridos. 

 En ningún caso procederá la devolución de las cantidades a que se refiere este numeral. 

2. Las personas que utilicen el diésel o el biodiésel y sus mezclas en las actividades 

agropecuarias o silvícolas, podrán acreditar un monto equivalente a la cantidad que 

resulte de multiplicar el valor en aduana o el precio de adquisición consignado en el 

comprobante de adquisición o importación del diésel o del biodiésel y sus mezclas en las 

estaciones de servicio y que conste en el comprobante correspondiente, incluido el 

impuesto al valor agregado, por el factor de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto 

en el numeral anterior. Para la determinación del estímulo en los términos de este 

párrafo, no se considerará el impuesto correspondiente al artículo 2o.-A de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, incluido dentro del precio señalado. 

 El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse contra el 

impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo 

ejercicio en que se determine el estímulo o contra las retenciones efectuadas en el 

mismo ejercicio a terceros por dicho impuesto. 

III. Las personas que importen o adquieran diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo 

final en las actividades agropecuarias o silvícolas a que se refiere la fracción I del presente 

artículo podrán solicitar la devolución del monto del impuesto especial sobre producción y 

servicios que tuvieran derecho a acreditar en los términos de la fracción II que antecede, en 

lugar de efectuar el acreditamiento a que la misma se refiere, siempre que cumplan con lo 

dispuesto en esta fracción. 
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 Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución serán 

únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido el 

equivalente a veinte veces el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización vigente 

en el año 2017. En ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a 747.69 pesos 

mensuales por cada persona física, salvo que se trate de personas físicas que cumplan con 

sus obligaciones fiscales en los términos de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 

1,495.39 pesos mensuales. 

 El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para simplificar la 

obtención de la devolución a que se refiere el párrafo anterior. 

 Las personas morales que podrán solicitar la devolución a que se refiere esta fracción serán 

aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido el equivalente a 

veinte veces el valor anual de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el año 2017, 

por cada uno de los socios o asociados, sin exceder de doscientas veces el valor anual de la 

Unidad de Medida y Actualización vigente en el año 2017. El monto de la devolución no podrá 

ser superior a 747.69 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que 

exceda en su totalidad de 7,884.96 pesos mensuales, salvo que se trate de personas morales 

que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VIII del Título II de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 

1,495.39 pesos mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin que en este último 

caso exceda en su totalidad de 14,947.81 pesos mensuales. 

 La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los meses de abril, 

julio y octubre de 2018 y enero de 2019. 

 Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán llevar un registro de 

control de consumo de diésel o de biodiésel y sus mezclas, en el que asienten mensualmente 

la totalidad del diésel o del biodiésel y sus mezclas que utilicen para sus actividades 

agropecuarias o silvícolas en los términos de la fracción I de este artículo, en el que se deberá 

distinguir entre el diésel o el biodiésel y sus mezclas que se hubiera destinado para los fines a 

que se refiere dicha fracción, del diésel o del biodiésel y sus mezclas utilizado para otros 

fines. Este registro deberá estar a disposición de las autoridades fiscales por el plazo a que se 

esté obligado a conservar la contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales. 

 La devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Servicio de Administración 

Tributaria acompañando la documentación prevista en la presente fracción, así como aquélla 

que dicho órgano desconcentrado determine mediante reglas de carácter general. 

 El derecho para la devolución del impuesto especial sobre producción y servicios tendrá una 

vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la importación o 

adquisición del diésel o del biodiésel y sus mezclas cumpliendo con los requisitos señalados 

en esta fracción, en el entendido de que quien no solicite oportunamente su devolución, 

perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año. 

 Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II de este artículo no serán aplicables 

a los contribuyentes que utilicen el diésel o el biodiésel y sus mezclas en bienes destinados al 

autotransporte de personas o efectos a través de carreteras o caminos. 

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que importen o adquieran diésel o biodiésel 

y sus mezclas para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se 

destinen exclusivamente al transporte público y privado, de personas o de carga, así como el 

turístico, consistente en permitir el acreditamiento de un monto equivalente al impuesto 

especial sobre producción y servicios que las personas que enajenen diésel o biodiésel y sus 

mezclas en territorio nacional hayan causado por la enajenación de estos combustibles en 

términos del artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o el numeral 2 de la Ley 

del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, según corresponda al tipo de 

combustible, con los ajustes que en su caso correspondan, así como el acreditamiento del 

impuesto a que se refiere el numeral citado, que hayan pagado en su importación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar será el que resulte de 

multiplicar la cuota del impuesto especial sobre producción y servicios que corresponda según 

el tipo de combustible, conforme al artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o 
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el numeral 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, con los ajustes 

que, en su caso, correspondan, vigente en el momento en que se haya realizado la 

importación o adquisición del diésel o del biodiésel y sus mezclas, por el número de litros 

importados o adquiridos. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el 

impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo o en su carácter de retenedor 

correspondiente al mismo ejercicio en que se determine el estímulo, que se deba enterar, 

incluso en los pagos provisionales del mes en que se importe o adquiera el diésel o biodiésel 

y sus mezclas, utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a 

conocer el Servicio de Administración Tributaria. 

 Para que proceda el acreditamiento a que se refiere esta fracción, el pago por la importación 

o adquisición de diésel o de biodiésel y sus mezclas a distribuidores o estaciones de servicio, 

deberá efectuarse con: monedero electrónico autorizado por el Servicio de Administración 

Tributaria; tarjeta de crédito, débito o de servicios, expedida a favor del contribuyente que 

pretenda hacer el acreditamiento; con cheque nominativo expedido por el importador o 

adquirente para abono en cuenta del enajenante, o bien, transferencia electrónica de fondos 

desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema 

financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México. 

 En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que presten 

preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el 

extranjero, que se considere parte relacionada, de acuerdo al artículo 179 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

 Adicionalmente, para que proceda la aplicación del estímulo al biodiésel y sus mezclas, el 

beneficiario deberá contar con el pedimento de importación o con el comprobante fiscal 

correspondiente a la adquisición del biodiésel o sus mezclas, en el que se consigne la 

cantidad de cada uno de los combustibles que se contenga en el caso de las mezclas y 

tratándose del comprobante de adquisición, deberá contar también con el número del 

pedimento de importación con el que se llevó a cabo la importación del citado combustible y 

deberá recabar de su proveedor una copia del pedimento de importación citado en el 

comprobante. En caso de que en el pedimento de importación o en el comprobante de 

adquisición no se asienten los datos mencionados o que en este último caso no se cuente con 

la copia del pedimento de importación, no procederá la aplicación del estímulo al biodiésel y 

sus mezclas. 

 Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los controles y registros 

que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

 Para los efectos de la presente fracción y la fracción V de este apartado, se entiende por 

transporte privado de personas o de carga, aquél que realizan los contribuyentes con 

vehículos de su propiedad o con vehículos que tengan en arrendamiento, incluyendo el 

arrendamiento financiero, para transportar bienes propios o su personal, o bienes o personal, 

relacionados con sus actividades económicas, sin que por ello se genere un cobro. 

V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al 

transporte terrestre público y privado, de carga o pasaje, así como el turístico, que utilizan la 

Red Nacional de Autopistas de Cuota, consistente en permitir un acreditamiento de los gastos 

realizados en el pago de los servicios por el uso de la infraestructura carretera de cuota hasta 

en un 50 por ciento del gasto total erogado por este concepto. 

 Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto 

sobre la renta el estímulo a que hace referencia esta fracción en el momento en que 

efectivamente lo acrediten. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el 

impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo correspondiente al mismo 

ejercicio en que se determine el estímulo, que se deba enterar, incluso en los pagos 

provisionales del ejercicio en que se realicen los gastos, utilizando la forma oficial que 

mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. En 
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el entendido de que quien no lo acredite contra los pagos provisionales o en la declaración del 

ejercicio que corresponda, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter general 

que determinen los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo carretero y demás 

disposiciones que considere necesarias para la correcta aplicación del beneficio contenido en 

esta fracción. 

VI. Se otorga un estímulo fiscal a los adquirentes que utilicen los combustibles fósiles a que se 

refiere el artículo 2o., fracción I, inciso H) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, en sus procesos productivos para la elaboración de otros bienes y que en su 

proceso productivo no se destinen a la combustión. 

 El estímulo fiscal señalado en esta fracción será igual al monto que resulte de multiplicar la 

cuota del impuesto especial sobre producción y servicios que corresponda, por la cantidad del 

combustible consumido en un mes, que no se haya sometido a un proceso de combustión. 

 El monto que resulte conforme a lo señalado en el párrafo anterior únicamente podrá ser 

acreditado contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo en el 

entendido de que quien no lo acredite contra los pagos provisionales o en la declaración del 

ejercicio que corresponda, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir reglas de carácter general que 

determinen los porcentajes máximos de utilización del combustible no sujeto a un proceso de 

combustión por tipos de industria, así como las demás disposiciones que considere 

necesarias para la correcta aplicación de este estímulo fiscal. 

VII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes titulares de concesiones y asignaciones 

mineras cuyos ingresos brutos totales anuales por venta o enajenación de minerales y 

sustancias a que se refiere la Ley Minera, sean menores a 50 millones de pesos, consistente 

en permitir el acreditamiento del derecho especial sobre minería a que se refiere el artículo 

268 de la Ley Federal de Derechos que hayan pagado en el ejercicio de que se trate. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá efectuarse contra el 

impuesto sobre la renta que tengan los concesionarios o asignatarios mineros a su cargo, 

correspondiente al mismo ejercicio en que se haya determinado el estímulo. 

 El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter general 

necesarias para la correcta y debida aplicación de esta fracción. 

VIII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que tributen en los términos del Título II de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, consistente en disminuir de la utilidad fiscal determinada de 

conformidad con el artículo 14, fracción II de dicha Ley, el monto de la participación de los 

trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el mismo ejercicio, en los términos 

del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El citado monto 

de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, se deberá disminuir, 

por partes iguales, en los pagos provisionales correspondientes a los meses de mayo a 

diciembre del ejercicio fiscal. La disminución a que se refiere este artículo se realizará en los 

pagos provisionales del ejercicio de manera acumulativa. 

 Conforme a lo establecido en el artículo 28, fracción XXVI de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, el monto de la participación de los trabajadores en las utilidades que se disminuya en 

los términos de este artículo en ningún caso será deducible de los ingresos acumulables del 

contribuyente. 

 Para los efectos de lo previsto en la presente fracción, se estará a lo siguiente: 

a) El estímulo fiscal se aplicará hasta por el monto de la utilidad fiscal determinada para el 

pago provisional que corresponda. 

b) En ningún caso se deberá recalcular el coeficiente de utilidad determinado en los 

términos del artículo 14, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta con motivo de 

la aplicación de este estímulo. 

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que, en los términos del artículo 27, fracción 

XX de la Ley del Impuesto sobre la Renta, entreguen en donación bienes básicos para la 

subsistencia humana en materia de alimentación o salud a instituciones autorizadas para 

recibir donativos deducibles de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta y que 
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estén dedicadas a la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de 

alimentación o salud de personas, sectores, comunidades o regiones de escasos recursos, 

denominados bancos de alimentos o de medicinas, consistente en una deducción adicional 

por un monto equivalente al 5 por ciento del costo de lo vendido que le hubiera correspondido 

a dichas mercancías, que efectivamente se donen y sean aprovechables para el consumo 

humano. Lo anterior, siempre y cuando el margen de utilidad bruta de las mercancías 

donadas en el ejercicio en el que se efectúe la donación hubiera sido igual o superior al 10 

por ciento; cuando fuera menor, el por ciento de la deducción adicional se reducirá al 50 por 

ciento del margen. 

X. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes, personas físicas o morales del impuesto 

sobre la renta, que empleen a personas que padezcan discapacidad motriz, que para 

superarla requieran usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; discapacidad 

auditiva o de lenguaje, en un 80 por ciento o más de la capacidad normal o discapacidad 

mental, así como cuando se empleen invidentes. 

 El estímulo fiscal consiste en poder deducir de los ingresos acumulables del contribuyente, 

para los efectos del impuesto sobre la renta por el ejercicio fiscal correspondiente, un monto 

adicional equivalente al 25 por ciento del salario efectivamente pagado a las personas antes 

señaladas. Para estos efectos, se deberá considerar la totalidad del salario que sirva de base 

para calcular, en el ejercicio que corresponda, las retenciones del impuesto sobre la renta del 

trabajador de que se trate, en los términos del artículo 96 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

 Lo dispuesto en la presente fracción será aplicable siempre que el contribuyente cumpla, 

respecto de los trabajadores a que se refiere la presente fracción, con las obligaciones 

contenidas en el artículo 15 de la Ley del Seguro Social y las de retención y entero a que se 

refiere el Título IV, Capítulo I de la Ley del Impuesto sobre la Renta y obtenga, respecto de los 

trabajadores a que se refiere este artículo, el certificado de discapacidad del trabajador 

expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 Los contribuyentes que apliquen el estímulo fiscal previsto en esta fracción por la contratación 

de personas con discapacidad, no podrán aplicar en el mismo ejercicio fiscal, respecto de las 

personas por las que se aplique este beneficio, el estímulo fiscal a que se refiere el artículo 

186 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

XI. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta que sean beneficiados con el crédito fiscal 

previsto en el artículo 189 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por las aportaciones 

efectuadas a proyectos de inversión en la producción cinematográfica nacional o en la 

distribución de películas cinematográficas nacionales, podrán aplicar el monto del crédito 

fiscal que les autorice el Comité Interinstitucional a que se refiere el citado artículo, contra los 

pagos provisionales del impuesto sobre la renta. 

XII. Las personas morales obligadas a efectuar la retención del impuesto sobre la renta y del 

impuesto al valor agregado en los términos de los artículos 106, último párrafo y 116, último 

párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y 1o.-A, fracción II, inciso a) y 32, fracción V, 

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, podrán optar por no proporcionar la constancia de 

retención a que se refieren dichos preceptos, siempre que la persona física que preste los 

servicios profesionales o haya otorgado el uso o goce temporal de bienes, le expida un 

Comprobante Fiscal Digital por Internet que cumpla con los requisitos a que se refieren los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y en el comprobante se señale 

expresamente el monto del impuesto retenido. 

 Las personas físicas que expidan el comprobante fiscal digital a que se refiere el párrafo 

anterior, podrán considerarlo como constancia de retención de los impuestos sobre la renta y 

al valor agregado, y efectuar el acreditamiento de los mismos en los términos de las 

disposiciones fiscales. 

 Lo previsto en esta fracción en ningún caso libera a las personas morales de efectuar, en 

tiempo y forma, la retención y entero del impuesto de que se trate y la presentación de las 

declaraciones informativas correspondientes, en los términos de las disposiciones fiscales 

respecto de las personas a las que les hubieran efectuado dichas retenciones. 
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 Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV, V, VI y VII de este 

apartado quedarán obligados a proporcionar la información que les requieran las autoridades 

fiscales dentro del plazo que para tal efecto señalen. 

 Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente apartado no podrán ser 

acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. 

 Los estímulos establecidos en las fracciones IV y V de este apartado podrán ser acumulables entre 

sí, pero no con los demás estímulos establecidos en la presente Ley. 

 Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están condicionados a que los 

beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos que para cada uno de ellos se establece en la 

presente Ley. 

 Los estímulos fiscales previstos en las fracciones VIII, IX, X y XI del presente apartado no se 

considerarán ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta. 

B. En materia de exenciones: 

 Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la importación de gas natural, 

en los términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales que sean necesarias 

para la aplicación del contenido previsto en este artículo. 

Artículo 21. Durante el ejercicio fiscal de 2018 la tasa de retención anual a que se refieren los artículos 54 

y 135 de la Ley del Impuesto sobre la Renta será del 0.46 por ciento. La metodología para calcular dicha tasa 

es la siguiente: 

I. Se determinó la tasa de rendimiento promedio ponderado de los valores públicos por el periodo 

comprendido de febrero a julio de 2017, conforme a lo siguiente: 

a) Se tomaron las tasas promedio mensuales por instrumento, de los valores públicos 

publicados por el Banco de México. 

b) Se determinó el factor de ponderación mensual por instrumento, dividiendo las subastas 

mensuales de cada instrumento entre el total de las subastas de todos los instrumentos 

públicos efectuadas al mes. 

c) Para calcular la tasa ponderada mensual por instrumento, se multiplicó la tasa promedio 

mensual de cada instrumento por su respectivo factor de ponderación mensual, determinado 

conforme al inciso anterior. 

d) Para determinar la tasa ponderada mensual de valores públicos se sumó la tasa ponderada 

mensual por cada instrumento. 

e) La tasa de rendimiento promedio ponderado de valores públicos correspondiente al periodo 

febrero a julio de 2017 se determinó con el promedio simple de las tasas ponderadas 

mensuales determinadas conforme al inciso anterior del mencionado periodo. 

II. Se tomaron las tasas promedio ponderadas mensuales de valores privados publicadas por el 

Banco de México y se determinó el promedio simple de dichos valores correspondiente al periodo 

de febrero a julio de 2017. 

III. Se determinó un factor ponderado de los instrumentos públicos y privados en función al saldo 

promedio en circulación de los valores públicos y privados correspondientes al periodo de febrero a 

julio de 2017 publicados por el Banco de México. 

IV. Para obtener la tasa ponderada de instrumentos públicos y privados, se multiplicaron las tasas 

promedio ponderadas de valores públicos y privados, determinados conforme a las fracciones I y II, 

por su respectivo factor de ponderación, determinado conforme a la fracción anterior, y 

posteriormente se sumaron dichos valores ponderados. 

V. Al valor obtenido conforme a la fracción IV se disminuyó el valor promedio de la inflación mensual 

interanual del índice general correspondiente a cada uno de los meses del periodo de febrero a 
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julio de 2017 del Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía. 

VI. La tasa de retención anual es el resultado de multiplicar el valor obtenido conforme a la fracción V 

de este artículo por la tasa correspondiente al último tramo de la tarifa del artículo 152 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 22. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores sancionará a las entidades financieras por el 

incumplimiento de los plazos para la atención de los requerimientos de información, documentación, 

aseguramiento, desbloqueo de cuentas, transferencia o situación de fondos formulados por las autoridades 

competentes, con una multa administrativa del equivalente en moneda nacional de 1 hasta 15,000 veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, con base en los criterios que se establezcan para tal 

efecto, los cuales podrán considerar, entre otros, los días de atraso en la atención de los requerimientos, la 

gravedad de los delitos a los que, en su caso, se refieran los requerimientos que se hubieran incumplido, o la 

probable afectación de los intereses patrimoniales de los clientes o usuarios de los servicios financieros. 

Las infracciones a las disposiciones de carácter general en materia de prevención de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita y, en su caso, financiamiento al terrorismo, cometidas por las entidades 

financieras, centros cambiarios, transmisores de dinero, sociedades financieras de objeto múltiple no 

reguladas y asesores en inversiones, serán sancionadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 

multa del 10 por ciento al 100 por ciento del monto del reporte de la operación inusual que no se hubiera 

enviado, del 10 por ciento al 100 por ciento del monto del acto, operación o servicio que se realice con un 

cliente o usuario de la que se haya informado que se encuentra en la lista de personas bloqueadas conforme 

a las disposiciones señaladas anteriormente, o bien con multa equivalente en moneda nacional de 10 hasta 

100,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, en el caso de cualquier otro 

incumplimiento a las referidas disposiciones. 

Artículo 23. Los contribuyentes personas físicas que opten por tributar en el Régimen de Incorporación 

Fiscal, previsto en la Sección II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y cumplan 

con las obligaciones que se establecen en dicho régimen durante el periodo que permanezcan en el mismo, 

por las actividades que realicen con el público en general, podrán optar por pagar el impuesto al valor 

agregado y el impuesto especial sobre producción y servicios que, en su caso, corresponda a las actividades 

mencionadas, mediante la aplicación del esquema de estímulos siguiente: 

I. Calcularán y pagarán los impuestos citados en la forma siguiente: 

a) Se aplicarán los porcentajes que a continuación se listan al monto de las contraprestaciones 

efectivamente cobradas por las actividades afectas al pago del impuesto al valor agregado en 

el bimestre de que se trate, considerando el giro o actividad a la que se dedique el 

contribuyente, conforme a la siguiente: 

Tabla de porcentajes para determinar el IVA a pagar 

 Sector económico 
Porcentaje IVA 

(%) 

1 Minería 8.0 

2 Manufacturas y/o construcción 6.0 

3 Comercio (incluye arrendamiento de bienes muebles) 2.0 

4 

Prestación de servicios (incluye restaurantes, fondas, bares y demás 

negocios similares en que se proporcionen servicios de alimentos y 

bebidas) 

8.0 

5 Negocios dedicados únicamente a la venta de alimentos y/o medicinas 0.0 

 

 Cuando las actividades de los contribuyentes correspondan a dos o más de los sectores 

económicos mencionados en los numerales 1 a 4 aplicarán el porcentaje que corresponda al 

sector preponderante. Se entiende por sector preponderante aquél de donde provenga la 

mayor parte de los ingresos del contribuyente. 



 Página 10 
 

b) Se aplicarán los porcentajes que a continuación se listan al monto de las contraprestaciones 

efectivamente cobradas por las actividades afectas al pago del impuesto especial sobre 

producción y servicios en el bimestre de que se trate, considerando el tipo de bienes 

enajenados por el contribuyente, conforme a la siguiente: 

Tabla de porcentajes para determinar el IEPS a pagar 

Descripción 

Porcentaje 

IEPS 

(%) 

Alimentos no básicos de alta densidad calórica (Ejemplo: dulces, chocolates, 

botanas, galletas, pastelillos, pan dulce, paletas, helados) (cuando el 

contribuyente sea comercializador) 

1.0 

Alimentos no básicos de alta densidad calórica (Ejemplo: dulces, chocolates, 

botanas, galletas, pastelillos, pan dulce, paletas, helados) (cuando el 

contribuyente sea fabricante) 

3.0 

Bebidas alcohólicas (no incluye cerveza) (cuando el contribuyente sea 

comercializador) 
10.0 

Bebidas alcohólicas (no incluye cerveza) (cuando el contribuyente sea 

fabricante) 
21.0 

Bebidas saborizadas (cuando el contribuyente sea fabricante) 4.0 

Cerveza (cuando el contribuyente sea fabricante) 10.0 

Plaguicidas (cuando el contribuyente sea fabricante o comercializador) 1.0 

Puros y otros tabacos hechos enteramente a mano (cuando el contribuyente 

sea fabricante)  
23.0 

Tabacos en general (cuando el contribuyente sea fabricante) 120.0 

 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el presente artículo, cuando hayan 

pagado el impuesto especial sobre producción y servicios en la importación de tabacos 

labrados y bebidas saborizadas a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos C) y G) de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, considerarán dicho pago como 

definitivo, por lo que ya no pagarán el impuesto que trasladen en la enajenación de los bienes 

importados, siempre que dicha enajenación se efectúe con el público en general. 

c) El resultado obtenido conforme a los incisos a) y b) de esta fracción será el monto del 

impuesto al valor agregado o del impuesto especial sobre producción y servicios, en su caso, 

a pagar por las actividades realizadas con el público en general, sin que proceda 

acreditamiento alguno por concepto de impuestos trasladados al contribuyente. 

d) El pago bimestral del impuesto al valor agregado y del impuesto especial sobre producción y 

servicios deberá realizarse por los períodos y en los plazos establecidos en los artículos 5o.-E 

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 5o.-D de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios. 

 Para los efectos de la presente fracción se entiende por actividades realizadas con el público en 

general, aquéllas por las que se emitan comprobantes que únicamente contengan los requisitos 

que se establezcan mediante reglas de carácter general que emita el Servicio de Administración 

Tributaria. El traslado del impuesto al valor agregado y del impuesto especial sobre producción y 

servicios en ningún caso deberá realizarse en forma expresa y por separado. 

 Tratándose de las actividades por las que los contribuyentes expidan comprobantes que reúnan los 

requisitos fiscales para que proceda su deducción o acreditamiento, en donde se traslade en forma 

expresa y por separado el impuesto al valor agregado o el impuesto especial sobre producción y 

servicios, dichos impuestos deberán pagarse en los términos establecidos en la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado y en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y demás 
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disposiciones aplicables, conjuntamente con el impuesto al valor agregado y el impuesto especial 

sobre producción y servicios determinado conforme al inciso c) de esta fracción. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el acreditamiento del impuesto al valor agregado o del 

impuesto especial sobre producción y servicios será aplicable, cuando proceda, en la proporción 

que represente el valor de las actividades por las que se expidieron comprobantes fiscales en las 

que se haya efectuado el traslado expreso y por separado, en el valor total de las actividades del 

bimestre que corresponda. 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta fracción podrán abandonarla en 

cualquier momento, en cuyo caso deberán calcular y pagar el impuesto al valor agregado y el 

impuesto especial sobre producción y servicios en los términos establecidos en la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado o en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, según se trate, 

a partir del bimestre en que abandonen la opción. En este caso, los contribuyentes no podrán 

volver a ejercer la opción prevista en el presente artículo. 

II. Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, por las actividades realizadas con el 

público en general en las que determinen el impuesto al valor agregado y el impuesto especial 

sobre producción y servicios con el esquema de porcentajes a que se refiere la fracción I del 

presente artículo, podrán aplicar un estímulo fiscal en la forma siguiente: 

a) A los impuestos al valor agregado y especial sobre producción y servicios determinados 

mediante la aplicación de los porcentajes, se le aplicarán los porcentajes de reducción que se 

citan a continuación, según corresponda al número de años que tenga el contribuyente 

tributando en el Régimen de Incorporación Fiscal: 

TABLA 

Años Porcentaje de 

reducción (%) 

1 100 

2 90 

3 80 

4 70 

5 60 

6 50 

7 40 

8 30 

9 20 

10 10 

 

 Para los efectos de la aplicación de la tabla el número de años de tributación del 

contribuyente se determinará de conformidad con lo que al respecto se considere para los 

efectos del impuesto sobre la renta. 

 Tratándose de contribuyentes que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal, cuyos 

ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el ejercicio inmediato anterior no 

hubieran excedido de la cantidad de trescientos mil pesos, durante cada uno de los años en 

que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal y no excedan el monto de ingresos 

mencionados, el porcentaje de reducción aplicable será de 100%. 

 Los contribuyentes que inicien actividades y que opten por tributar conforme al Régimen de 

Incorporación Fiscal previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán aplicar lo 

dispuesto en el párrafo anterior cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán 

al monto establecido en dicho párrafo. Cuando en el ejercicio inicial realicen operaciones por 
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un período menor a doce meses, para determinar el monto citado, dividirán los ingresos 

obtenidos entre el número de días que comprenda el período y el resultado se multiplicará por 

365 días. Si la cantidad obtenida excede del importe del monto referido, en el ejercicio 

siguiente no se podrá tomar el beneficio del párrafo anterior. 

b) La cantidad obtenida mediante la aplicación de los porcentajes de reducción a que se refiere 

el inciso anterior será acreditable únicamente contra el impuesto al valor agregado o el 

impuesto especial sobre producción y servicios, según se trate, determinado conforme a la 

aplicación de los porcentajes a que se refiere la fracción I de este artículo. 

III. El estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo no se considerará como ingreso acumulable 

para los efectos del impuesto sobre la renta. 

IV. Se releva a los contribuyentes a que se refiere este artículo de la obligación de presentar el aviso a 

que se refiere el artículo 25, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 24. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 2o., fracción I, incisos D) y H), y 2o.-A, de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en sustitución de las definiciones establecidas en 

dicha Ley, se entenderá por: 

I. Combustibles automotrices: gasolinas, diésel, combustibles no fósiles o la mezcla de cualquiera de 

los combustibles mencionados. 

II. Gasolina, combustible líquido que se puede obtener del proceso de refinación del petróleo crudo o 

mediante procesos alternativos que pueden utilizar como insumo materias primas que tuvieron su 

origen en el petróleo, formado por la mezcla de hidrocarburos líquidos volátiles, principalmente 

parafinas ramificadas, aromáticos, naftenos y olefinas, pudiendo contener otros compuestos 

provenientes de otras fuentes, que se clasifica en función del número de octano. 

III. Diésel, combustible líquido que puede obtenerse del proceso de refinación del petróleo crudo o 

mediante procesos alternativos que pueden utilizar como insumo materias primas que tuvieron su 

origen en el petróleo, formado por la mezcla compleja de hidrocarburos, principalmente parafinas 

no ramificadas, pudiendo contener otros compuestos provenientes de otras fuentes, con 

independencia del uso al que se destine. 

IV. Combustibles no fósiles, combustibles o componentes de combustibles que no se obtienen o 

derivan de un proceso de destilación de petróleo crudo o del procesamiento de gas natural. 

V. Etanol para uso automotriz, alcohol tipo etanol anhidro con contenido de agua menor o igual a 1% y 

que cumpla con las especificaciones de calidad y características como biocombustible puro, que 

emita la autoridad competente. 

Cuando los bienes a que se refiere este artículo estén mezclados, el impuesto se calculará conforme a la 

cantidad que de cada combustible tenga la mezcla. Tratándose de la importación o enajenación de mezclas, 

los contribuyentes deberán consignar la cantidad de cada uno de los combustibles que se contengan en la 

mezcla en el pedimento de importación o en el comprobante fiscal, según corresponda. 

 

 

 

Transitorios 

 

Décimo Tercero. En el ejercicio fiscal de 2018, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 

Servicio de Administración Tributaria deberá publicar estudios sobre la evasión fiscal en México. En la 

elaboración de dichos estudios deberán participar instituciones académicas de prestigio en el país, 

instituciones académicas extranjeras, centros de investigación, organismos o instituciones nacionales o 

internacionales que se dediquen a la investigación o que sean especialistas en la materia. Sus resultados 

deberán darse a conocer a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras del Congreso 

de la Unión, a más tardar 35 días después de terminado el ejercicio fiscal de 2018. 

Décimo Noveno. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, así como 5o., fracción II y 32, fracción VIII de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, se entenderá que durante 2017 se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por dichas disposiciones, 

cuando los contribuyentes utilicen en 2018 el aplicativo informático que mediante reglas de carácter general 



 Página 13 
 

dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria y se cumpla con los plazos y requisitos que en dicha 

regla se establezcan. 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2017.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- 

Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Sen. Itzel S. Ríos de 

la Mora, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil diecisiete.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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LEY NÚMERO 384 

DE INGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2018 

 

Artículo 5. La falta de pago puntual de cualquiera de las Contribuciones o los Aprovechamientos dará 

lugar al pago de recargos por mora en concepto de indemnización, a razón de 1.5 por ciento por cada mes o 

fracción de mes que se retarde el pago, independientemente de la sanción a que haya lugar. 

Artículo 8. Se condonan los créditos fiscales estatales derivados de contribuciones y  aprovechamientos 

cuando el importe determinado al 31 de diciembre de 2017, sea equivalente o inferior al doble del valor 

mensual de la Unidad de Medida y Actualización, con excepción de las siguientes contribuciones: 

a)  Impuestos sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, Estatal sobre Tenencia o Uso 

de Vehículos, y sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos. 

b)  Derechos de Registro y Control Vehicular y los Derechos de Concesiones. 

No procederá esta condonación cuando existan dos o más créditos fiscales a cargo de un mismo 

contribuyente y la suma de sus importes exceda el límite establecido en este artículo. 

Artículo 9. Se condonan los adeudos derivados de derechos de control vehicular causados en los 

ejercicios fiscales de 2013 a 2017 a propietarios de unidades vehiculares año modelo 2011 y anteriores, 

inscritos en el Registro Estatal de Contribuyentes al 31 de diciembre de 2017 que paguen dentro de los meses 

de enero a abril de 2018, conforme a las reglas de operación que emita para tal efecto la Secretaría de 

Finanzas y Planeación, previa su publicación en la Gaceta Oficial del Estado. 

Artículo 10. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que conforme a lo dispuesto en la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y en el Libro Quinto del Código número 18 

Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, contraiga un endeudamiento neto hasta por un 

monto equivalente al 6.0 por ciento de los Ingresos Totales aprobados en la presente Ley de Ingresos, sin 

incluir Financiamiento Neto, que se estiman obtener en el Ejercicio Fiscal de 2018, en términos de la presente 

Ley, para ser destinado exclusivamente a cubrir necesidades de corto plazo, entendiendo dichas necesidades 

como insuficiencias de liquidez de carácter temporal, conforme a lo mencionado en el artículo 31 del Capítulo 

II denominado Contratación de Obligaciones de Corto Plazo, establecido en la citada Ley de Disciplina 

Financiera. El Ejecutivo del Estado podrá ejercer la presente autorización, sin rebasar el porcentaje señalado 

y sin que el término de la liquidación del endeudamiento exceda el período constitucional de la Administración. 

En garantía o fuente de pago de los financiamientos que celebre, con base en la autorización a que se 

refiere el párrafo anterior, el Gobierno del Estado podrá afectar el derecho y los ingresos a las participaciones 

que en ingresos federales le correspondan; el derecho y los ingresos que deriven de programas, ramos o 

aportaciones de apoyo instrumentados por el Gobierno Federal que, conforme a las disposiciones legales que 

rijan, puedan destinarse al saneamiento financiero; y a los Ingresos de Gestión o Propios, sin incluir los 

provenientes de los Impuestos sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal y Estatal sobre 

Tenencia o Uso de Vehículos. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

DECRETO por el que se otorgan beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 

en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 39, fracciones I, II y III del 

Código Fiscal de la Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que el Ejecutivo Federal teniendo como prioridad procurar el bienestar social y económico de los 

mexicanos, con motivo de los sismos ocurridos en septiembre de 2017, ha emitido diferentes Decretos 

otorgando diversos beneficios en materia fiscal, a efecto de apoyar a la población de las zonas afectadas; 

Que los beneficios otorgados por el Ejecutivo Federal se han dirigido a los sectores productivos de las 

zonas afectadas, así como a la reparación de los daños ocasionados en los inmuebles destinados a casa 

habitación; 

Que diversos inmuebles destinados a casa habitación resultaron en pérdida total como consecuencia de 

los sismos de septiembre de 2017, los cuales, en algunos casos, se adquirieron mediante créditos 

hipotecarios con instituciones que conforman el sistema financiero mexicano; 

Que los créditos hipotecarios cuentan con un seguro de daños, el cual puede tomar como referencia para 

la indemnización el saldo inicial, el saldo insoluto o el valor constructivo; 

Que se ha observado que la práctica a nivel internacional es tomar como referencia para el seguro de 

daños el valor constructivo, por lo que en México el 80% de las instituciones de crédito han adoptado esta 

modalidad, lo que equivale al valor de reposición del inmueble sin incluir el terreno y la cimentación, sin que el 

mismo corresponda al valor comercial del inmueble. El valor constructivo se actualiza periódicamente a lo 

largo de la vida del crédito a fin de mantener el valor de reconstrucción vigente; 

Que para la aplicación del seguro de daños, el acreditado debe pagar el deducible y el coaseguro, los 

cuales en general representan alrededor del 15% del valor constructivo; 

Que las instituciones de crédito tienen registrados aproximadamente 10,000 siniestros con crédito 

hipotecario, de los cuales alrededor de 70 casos de acreditados tienen un monto del saldo del crédito superior 

al valor constructivo del inmueble asegurado; 

Que las instituciones del sistema financiero como un apoyo a las personas afectadas por los sismos de 

septiembre de 2017, concederán una condonación o remisión de deuda a los acreditados por el monto del 

saldo del crédito hipotecario que no se cubra con la indemnización obtenida con base en el valor constructivo; 

Que para efectos del impuesto sobre la renta los importes de las deudas perdonadas son considerados 

ingresos acumulables. Por ello, el Ejecutivo Federal estima oportuno apoyar a la población que sufrió la 

pérdida de su patrimonio, permitiendo que se les exima del pago del impuesto sobre la renta por los ingresos 

acumulables derivados de las deudas perdonadas a que se refiere el considerando anterior, en el ejercicio en 

que se realice dicha condonación o remisión de la deuda. Los acreditados a quienes las instituciones del 

sistema financiero apliquen la condonación o remisión de deuda, deberán contar con el documento oficial 

emitido por autoridad competente que sustente la pérdida total del inmueble de su propiedad objeto del crédito 

hipotecario con motivo de los sismos de septiembre de 2017; 

Que en 2017 se introdujo a la Ley del Impuesto sobre la Renta, en el artículo 203, el estímulo fiscal al 

deporte de alto rendimiento, bajo la misma mecánica de acreditamiento que los estímulos fiscales previstos en 

los artículos 189 y 190 de dicha Ley, por lo cual se considera adecuado permitir que el estímulo fiscal al 

deporte de alto rendimiento se aplique contra los pagos provisionales del impuesto sobre la renta, a fin de que 

la aplicación de dichos beneficios fiscales sea similar; 

Que con el fin de mantener las facilidades de comprobación otorgadas al sector de autotransporte terrestre 

de carga de materiales y el de autotransporte terrestre de pasajeros urbano y suburbano, es necesario 

homologarlas con las que el Servicio de Administración Tributaria otorga mediante reglas de carácter general 

al sector de autotransporte terrestre de carga federal y foráneo de pasaje y turismo, a fin de que en el sector 

de autotransporte terrestre de carga de materiales y el de autotransporte terrestre de pasajeros urbano y 
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suburbano se establezcan controles que son necesarios para aplicar la deducción equivalente a un 8% de los 

ingresos propios de la actividad del mencionado sector, sin documentación que reúna requisitos fiscales; 

Que mediante los Decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación, los días 26 de mayo de 2010, 

12 de octubre de 2011, 26 de diciembre de 2013 y 30 de diciembre de 2015, el Ejecutivo Federal otorgó, hasta 

el 31 de diciembre de 2017, a las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos 

deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta (donatarias autorizadas), un estímulo fiscal 

consistente en el acreditamiento de una cantidad equivalente al monto del impuesto sobre la renta que, en su 

caso, se causara en términos del séptimo párrafo del artículo 93 (artículo 80 vigente) de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, vigente del 1 de mayo de 2010 al 31 de diciembre de 2013 y que, de conformidad con el cual 

únicamente se podía acreditar contra el impuesto que se debía pagar en términos del artículo citado; 

Que a la fecha, diversas donatarias autorizadas continúan teniendo recursos limitados, los cuales destinan 

en su totalidad a cumplir con los fines filantrópicos que persiguen y no cuentan con capacidad administrativa, 

por lo que el periodo de vigencia del estímulo fiscal no ha sido suficiente para que dichas donatarias 

autorizadas ajusten su operación y sistemas contables para cumplir con el marco impositivo vigente, 

circunstancia que hace necesario prorrogar el referido estímulo fiscal hasta el 31 de diciembre de 2018, para 

que puedan planear las actividades por las que reciben ingresos y así estar en posibilidad de cumplir las 

obligaciones fiscales que les corresponden, sin afectar su operación; 

Que uno de los objetivos de la Meta Nacional “México Incluyente” en el Plan Nacional de Desarrollo  2013-

2018, es proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, por lo cual se han propiciado 

mejores condiciones para que los ciudadanos tengan acceso a una vivienda digna, otorgando diversos 

incentivos de carácter fiscal a las desarrolladoras inmobiliarias; 

Que hasta el 31 de diciembre de 2013, el artículo 225 de la Ley del ISR permitía que las personas físicas o 

morales dedicadas a la construcción y enajenación de desarrollos inmobiliarios, efectuaran la deducción del 

costo de adquisición de los terrenos en el ejercicio en el que los adquirían y a partir del ejercicio fiscal de 

2014, el legislador federal consideró conveniente dar continuidad a dicho estímulo pero estableciendo, en el 

artículo 191 de la Ley del ISR, algunas limitantes para su aplicación tales como, que en el caso de que los 

contribuyentes no hayan enajenado el terreno después del tercer ejercicio inmediato posterior al que fue 

adquirido, se considera como ingreso acumulable el costo de adquisición de dicho terreno, actualizado desde 

la fecha de su adquisición hasta el último día del mes en que se acumule el ingreso; 

Que si bien con dicha limitante se evita el abuso por parte de algunos contribuyentes y se garantiza la 

correcta aplicación del estímulo, se ha identificado que el plazo de los tres años que otorga el referido artículo 

191 de la Ley del ISR, para enajenar los terrenos es insuficiente para efectuar la enajenación del terreno junto 

con la construcción de los inmuebles, considerando principalmente el tiempo que tarda la gestión de diversos 

trámites inherentes a las autorizaciones ante los tres órdenes de gobierno; 

Que con el fin de continuar apoyando al sector inmobiliario y al mismo tiempo mantener la medida 

establecida por el legislador federal que impide el diferimiento indefinido del ISR, se estima necesario 

conceder una facilidad a efecto de que los desarrolladores inmobiliarios cuenten hasta con cuatro años, en 

lugar de tres, para enajenar los terrenos que adquieran para la construcción de sus desarrollos, sin que se 

considere como ingreso acumulable el costo de adquisición de dichos inmuebles, y 

Que de conformidad con el artículo 39, fracciones I, II y III del Código Fiscal de la Federación, el Ejecutivo 

Federal puede condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de contribuciones o sus accesorios cuando se 

afecte la situación de algún lugar o región del país o en casos de catástrofes sufridas por fenómenos 

naturales; dictar las medidas relacionadas con la administración, control, forma de pago y procedimientos 

señalados en las leyes fiscales a fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones del contribuyente, así 

como de conceder estímulos fiscales, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Los contribuyentes personas físicas que cuenten con un crédito hipotecario para 

adquisición de casa habitación otorgado por las instituciones que componen el sistema financiero mexicano, 

que con motivo de los sismos ocurridos en el mes de septiembre de 2017 hayan sufrido la pérdida total del 

inmueble hipotecado y el seguro de daños del respectivo crédito hipotecario considere una indemnización 

menor al monto del saldo del crédito hipotecario a la fecha del siniestro y la institución del sistema financiero 

realice la condonación o remisión de deuda sobre la diferencia entre el citado saldo y la indemnización 
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derivada de la cobertura del seguro de daños, estarán eximidos del pago del impuesto sobre la renta que 

corresponda por los ingresos acumulables relativos al monto de la condonación o remisión de deuda aplicada 

por la institución del sistema financiero a que se refiere este artículo, en el ejercicio que se realice dicha 

condonación o remisión de deuda. 

Para efectos del párrafo anterior, los contribuyentes deberán contar con el documento oficial emitido por 

autoridad competente que sustente la pérdida total de la casa habitación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 1.6, 1.11 y Transitorio Tercero, fracción VI, primer 

párrafo del “Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece medidas de simplificación 

administrativa”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2013, para quedar  como 

sigue: 

“Artículo 1.6. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta que sean autorizados para aplicar alguno de 

los beneficios previstos en los artículos 189 y 203 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán aplicar en el 

ejercicio fiscal de que se trate, el monto del crédito fiscal autorizado conforme a los citados artículos, contra 

los pagos provisionales del impuesto sobre la renta del mismo ejercicio. 

Artículo 1.11. Los contribuyentes personas físicas y morales, así como los coordinados dedicados 

exclusivamente al autotransporte terrestre de carga de materiales o autotransporte terrestre de pasajeros 

urbano y suburbano, podrán deducir hasta el equivalente a un 8% de los ingresos propios de su actividad, sin 

documentación que reúna requisitos fiscales, siempre que: 

I. El gasto haya sido efectivamente realizado en el ejercicio fiscal de que se trate. 

II. La erogación por la cual se aplicó dicha facilidad se encuentre registrada en su contabilidad. 

III. Efectúen el pago por concepto del impuesto sobre la renta anual sobre el monto que haya sido 

deducido por este concepto a la tasa del 16%. El impuesto anual pagado se considerará como 

definitivo y no será acreditable ni deducible. En el caso de los coordinados o personas morales que 

tributen por cuenta de sus integrantes, efectuarán por cuenta de los mismos el entero de  dicho 

impuesto. 

IV. Los contribuyentes que opten por esta deducción deberán efectuar pagos provisionales a cuenta del 

impuesto anual a que se refiere la fracción anterior, los que se determinarán considerando la 

deducción realizada en el periodo de pago acumulado del ejercicio fiscal de que se trate aplicando  la 

tasa del 16%, pudiendo acreditar los pagos provisionales del mismo ejercicio fiscal realizados con 

anterioridad por el mismo concepto. Estos pagos provisionales se enterarán a más tardar el día 17 

del mes siguiente a aquel por el que se efectúe la deducción. 

El monto de la deducción que se determine conforme al presente artículo, en el ejercicio de que se trate, 

se deberá disminuir del monto que se obtenga de restar al total de los ingresos acumulables obtenidos en el 

ejercicio, las deducciones autorizadas conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta por las que no se 

aplican las facilidades a que se refiere este artículo y hasta por el monto de la diferencia que resulte de 

disminuir al monto total de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas 

conforme a la Ley del ISR por las que no se aplican las facilidades a que refiere este artículo. 

Cuando las deducciones autorizadas conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta por las que no se 

aplican las facilidades a que se refiere este artículo, sean mayores a los ingresos acumulables obtenidos en el 

ejercicio, no se disminuirá monto alguno por concepto de la deducción a que se refiere el mismo. 

Lo dispuesto en este artículo será aplicable a las personas físicas, morales o coordinados dedicados 

exclusivamente al autotransporte terrestre de carga de materiales o autotransporte terrestre de pasajeros 

urbano y suburbano, siempre que no presten preponderantemente sus servicios a otra persona moral 

residente en el país o en el extranjero, que se considere parte relacionada en los términos de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. 

La deducción prevista en el primer párrafo de este artículo no podrá incluir los gastos que realicen los 

contribuyentes por concepto de adquisición de combustibles para realizar su actividad. 
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TRANSITORIOS 

Tercero. … 

VI. Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal a las personas morales y fideicomisos autorizados 

para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2010 y reformado mediante el diverso publicado 

en el mismo órgano de difusión oficial el 12 de octubre de 2011. El Decreto a que se refiere esta 

fracción estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2018. 

 …”. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los contribuyentes que se dediquen a la construcción y enajenación de 

desarrollos inmobiliarios, que hayan optado por deducir el costo de adquisición de los terrenos en el ejercicio 

en el que los adquieran conforme a lo previsto en el artículo 191 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no 

considerarán como ingreso acumulable en términos del segundo párrafo de dicho artículo, el costo de 

adquisición de dichos terrenos, siempre que se enajenen a más tardar dentro del cuarto ejercicio inmediato 

posterior al que fue adquirido. 

ARTÍCULO CUARTO.- La aplicación del beneficio establecido en el artículo Primero del presente Decreto 

no dará lugar a devolución, compensación, acreditamiento o saldo a favor alguno. 

ARTÍCULO QUINTO.- El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter 

general necesarias para la correcta y debida aplicación del presente Decreto. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, con excepción de la reforma al artículo 1.6. del “Decreto que compila diversos beneficios fiscales 

y establece medidas de simplificación administrativa”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 

diciembre de 2013, prevista en el artículo Segundo del presente Decreto, la cual entrará en vigor el 1 de enero 

de 2018. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México a veintidós de diciembre de 

dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 

Antonio González Anaya.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se actualizan las cuotas que se especifican en materia del impuesto especial sobre 

producción y servicios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Acuerdo 136/2017 

Acuerdo por el que se actualizan las cuotas que se especifican en materia del impuesto  especial 

sobre producción y servicios 

JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ ANAYA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., fracción I, incisos 

D) y H), y 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y 4o. del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto en los artículos 2o., fracción I, incisos D) y H), y 2o.-A de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, las cuotas aplicables a los combustibles automotrices, combustibles 

fósiles y las cuotas aplicables a las gasolinas y al diésel que se destinan a las entidades federativas, se 

actualizarán anualmente y entrarán en vigor a partir del 1 de enero de cada año; 

Que la actualización se llevará a cabo aplicando el factor de actualización correspondiente al período 

comprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de diciembre inmediato anterior a 

aquél por el que se efectúa la actualización, factor que se obtendrá de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación; 

Que las cuotas aplicables a los combustibles fósiles fueron actualizadas por última vez mediante el 

“Acuerdo por el que se actualizan las cuotas que se especifican en materia del impuesto especial sobre 

producción y servicios” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016, y 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará el factor de actualización en el Diario Oficial de 

la Federación durante el mes de diciembre de cada año y con base en lo anterior, se actualizan las cuotas 

aplicables a los combustibles automotrices, a los combustibles fósiles, así como las cuotas aplicables a las 

gasolinas y el diésel destinadas a las entidades federativas, por lo que se expide el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- El factor de actualización aplicable para el año de 2018 a las cuotas a que se 

refieren los artículos 2o., fracción I, incisos D) y H), y 2o.-A, fracciones I, II y III de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, es de 1.0663, resultado de dividir el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor del mes de noviembre de 2017, que fue de 130.044 puntos, y el mencionado índice 

correspondiente al mes de noviembre de 2016, que fue de 121.953 puntos, procedimiento establecido 

conforme a lo dispuesto por el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Conforme al factor de actualización mencionado en el artículo Primero de este 

Acuerdo, las cuotas aplicables a los combustibles automotrices a que se refiere el artículo 2o., fracción I, 

inciso D) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que estarán vigentes a partir del 1 de 

enero de 2018, son las siguientes: 

1. Combustibles fósiles .................................... Cuota Unidad de medida 

a. Gasolina menor a 92 octanos ............... 4.59 pesos por litro. 

b. Gasolina mayor o igual a 92 octanos  3.88 pesos por litro. 

c. Diésel  .................................................. 5.04 pesos por litro. 

2. Combustibles no fósiles  .............................. 3.88 pesos por litro. 

ARTÍCULO TERCERO.- Conforme al factor de actualización mencionado en el artículo Primero de este 

Acuerdo, las cuotas aplicables a los combustibles fósiles a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso H) de 

la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que estarán vigentes a partir del 1 de enero de 

2018, son las siguientes: 
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Combustibles Fósiles Cuota Unidad de medida 

1. Propano .................................................... 6.93 centavos por litro. 

2. Butano  ...................................................... 8.98 centavos por litro. 

3. Gasolinas y gasavión  ............................... 12.17 centavos por litro. 

4.Turbosina y otros kerosenos  ..................... 14.54 centavos por litro. 

5. Diesel  ....................................................... 14.76 centavos por litro. 

6. Combustóleo  ............................................ 15.76 centavos por litro. 

7. Coque de petróleo  .................................... 18.29 pesos por tonelada. 

8. Coque de carbón ...................................... 42.88 pesos por tonelada. 

9. Carbón mineral ......................................... 32.29 pesos por tonelada. 

10. Otros combustibles fósiles  ..................... 46.67 pesos por tonelada de carbono que 

contenga el combustible. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Conforme al factor de actualización mencionado en el artículo Primero de este 

Acuerdo, las cuotas aplicables a las gasolinas y el diésel previstas en el artículo 2o.-A, fracciones I, II y III de 

la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que estarán vigentes a partir del 1 de enero de 

2018, son las siguientes: 

Combustibles  Cuota Unidad de medida 

Gasolina menor a 92 octanos  40.52 centavos por litro. 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos 49.44 centavos por litro. 

Diésel  33.63  centavos por litro. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2018. 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017.- Con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público.- El Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher 

Linartas.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 

disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ACUERDO 142/2017 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES Y LOS MONTOS DEL ESTÍMULO FISCAL,  ASÍ COMO LAS 

CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS APLICABLES A LOS COMBUSTIBLES QUE 

SE INDICAN, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los porcentajes y 

los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 1 al 5 de 

enero de 2018. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 1 al 5 de enero de 

2018, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 92 octanos 50.89% 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 

no fósiles 
25.18% 

Diésel 53.89% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 1 al 5 de enero de 

2018, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $2.336 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.977 

Diésel $2.716 

 

Artículo Tercero. Las cuotas disminuidas para el periodo comprendido del 1 al 5 de enero de 2018, 

aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota disminuida (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $2.254 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 

no fósiles 
$2.903 

Diésel $2.324 

 

TRANSITORIO 

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México a 28 de diciembre de 2017.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
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modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 

No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 

   

Tarifa aplicable durante 2018 para el cálculo de los pagos provisionales mensuales. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre 

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 578.52 0.00 1.92 

578.53 4,910.18 11.11 6.40 

4,910.19 8,629.20 288.33 10.88 

8,629.21 10,031.07 692.96 16.00 

10,031.08 12,009.94 917.26 17.92 

12,009.95 24,222.31 1,271.87 21.36 

24,222.32 38,177.69 3,880.44 23.52 

38,177.70 72,887.50 7,162.74 30.00 

72,887.51 97,183.33 17,575.69 32.00 

97,183.34 291,550.00 25,350.35 34.00 

291,550.01 En adelante 91,435.02 35.00 

 

 Tabla del subsidio para el empleo aplicable a la tarifa del numeral 5 del rubro B. 

Monto de ingresos que sirven de base para calcular el impuesto 

Para Ingresos de Hasta Ingresos de Cantidad de subsidio para el empleo mensual 

$ $ $ 

0.01 1,768.96 407.02 

1,768.97 2,653.38 406.83 

2,653.39 3,472.84 406.62 

3,472.85 3,537.87 392.77 

3,537.88 4,446.15 382.46 

4,446.16 4,717.18 354.23 

4,717.19 5,335.42 324.87 

5,335.43 6,224.67 294.63 

6,224.68 7,113.90 253.54 

7,113.91 7,382.33 217.61 

7,382.34 En adelante 0.00 

 

A. Tarifa aplicable a pagos provisionales 

 

Tarifa para el cálculo de los pagos provisionales que se deban efectuar durante 2018, tratándose de la 
enajenación de inmuebles a que se refiere la regla 3.15.4., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018. 

Límite inferior Límite superior Cuota fija Por ciento para aplicarse sobre  

   el excedente del límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 6,942.20 0.00 1.92 

6,942.21 58,922.16 133.28 6.40 

58,922.17 103,550.44 3,460.01 10.88 

103,550.45 120,372.83 8,315.57 16.00 

120,372.84 144,119.23 11,007.14 17.92 

144,119.24 290,667.75 15,262.49 21.36 

290,667.76 458,132.29 46,565.26 23.52 

458,132.30 874,650.00 85,952.92 30.00 

874,650.01 1,166,200.00 210,908.23 32.00 

1,166,200.01 3,498,600.00 304,204.21 34.00 

3,498,600.01 En adelante 1,097,220.21 35.00 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2018 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 

fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 

Tributaria y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y 

Considerando 

Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, las 

resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, agrupándolas de 

manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes. 

Que en esta Resolución se agrupan aquellas disposiciones de carácter general aplicables a impuestos, 

productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto a los relacionados 

con el comercio exterior, y que para fines de identificación y por el tipo de leyes que abarca, es conocida como 

la Resolución Miscelánea Fiscal. 

Que es necesario expedir las disposiciones generales que permitan a los contribuyentes cumplir con sus 

obligaciones fiscales en forma oportuna y adecuada, por lo cual el Servicio de Administración Tributaria expide 

la siguiente: 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2018 

Objeto de la Resolución 

El objeto de esta Resolución es el publicar anualmente, agrupar y facilitar el conocimiento de las reglas 

generales dictadas por las autoridades fiscales en materia de impuestos, productos, aprovechamientos, 

contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto los de comercio exterior. 

Glosario 

Para efectos de esta Resolución se entenderá por: 

1. AGAFF, a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal y por ADAF, la Administración 

Desconcentrada de Auditoría Fiscal. 

2. AGCTI, a la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información. Por 

ACSMC a la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control. 

3. AGGC, a la Administración General de Grandes Contribuyentes, por ACFGCD, Administración 

Central de Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos, por ACFI, a la Administración Central 

de Fiscalización Internacional, por ACFPT, a la Administración Central de Fiscalización de Precios de 

Transferencia, por ACAJNGC, a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de 

Grandes Contribuyentes, por ACPPFGC, a la Administración Central de Planeación y Programación 

de Fiscalización a Grandes Contribuyentes y por ACAJNI, a la Administración Central de Apoyo 

Jurídico y Normatividad Internacional. 

4. AGH, a la Administración General de Hidrocarburos, por ACPPH, a la Administración Central de 

Planeación y Programación de Hidrocarburos, por ACVH, a la Administración Central de Verificación 

de Hidrocarburos, por ACAJNH, a la Administración Central de Apoyo Jurídico y Normatividad de 

Hidrocarburos y por ACCH a la Administración Central de lo Contencioso de Hidrocarburos. 

5. AGJ, a la Administración General Jurídica, por ADJ, a la Administración Desconcentrada Jurídica y 

por la ACNII, a la Administración Central de Normatividad en Impuestos Internos. 

6. AGR, a la Administración General de Recaudación y por ADR, a la Administración Desconcentrada 

de Recaudación. 

7. AGSC, a la Administración General de Servicios al Contribuyente y por ADSC, a la Administración 

Desconcentrada de Servicios al Contribuyente y por ACGSTME, la Administración Central de Gestión 

de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos. 

8. CESD, el certificado especial de sello digital. 
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9. CFDI, el Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica. 

10. CFF, el Código Fiscal de la Federación. 

11. Contraseña, a la Clave de Identificación Electrónica Confidencial Fortalecida. 

12. CLABE, la Clave Bancaria Estandarizada a 18 dígitos. 

13. CONAGUA, la Comisión Nacional del Agua. 

14. CONSAR, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

15. CSD, el certificado de sello digital. 

16. CURP, la Clave Única de Registro de Población a 18 posiciones. 

17. DeclaraNOT, la Declaración Informativa de Notarios Públicos y demás Fedatarios. 

18. DIEMSE, la Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, Maquiladoras y de Servicios de 

Exportación. 

19. DIM, la Declaración Informativa Múltiple. 

20. DIOT, la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros. 

21. DOF, el Diario Oficial de la Federación. 

22. DPA’s, los derechos, productos y aprovechamientos. 

23. Escrito libre, aquél que reúne los requisitos establecidos por el artículo 18 del CFF. 

24. FATCA, Foreign Account Tax Compliance Act. 

25. FCF, el Formato para pago de contribuciones federales. 

26. FED, Formato Electrónico de Devoluciones. 

27. e.firma, el certificado de la Firma Electrónica Avanzada. 

28. FMP, el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 

29. IAEEH, el impuesto por la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos. 

30. IDE, el impuesto a los depósitos en efectivo. 

31. IEPS, el impuesto especial sobre producción y servicios. 

32. IETU, el impuesto empresarial a tasa única. 

33. IMSS, el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

34. INM, el Instituto Nacional de Migración. 

35. INPC, el Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

36. ISAN, el impuesto sobre automóviles nuevos. 

37. ISR, el impuesto sobre la renta. 

38. ISSSTE, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

39. IVA, el impuesto al valor agregado. 

40. Portal del SAT y de la Secretaría, www.sat.gob.mx y www.shcp.gob.mx, respectivamente. 

41. LFD, la Ley Federal de Derechos. 

42. LIF, la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018. 

43. LISH, la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

44. OCDE, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. 

45. PENSIONISSSTE, al Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

46. PCECFDI, el proveedor de certificación de expedición de Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

47. PCGCFDISP, el proveedor de certificación y generación de Comprobante Fiscal Digital por Internet 

para el Sector Primario. 

48. RFA, la Resolución de Facilidades Administrativas para los sectores de contribuyentes que en la 

misma se señalan. 

49. RFC, el Registro Federal de Contribuyentes. 
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50. RIF, el Régimen de Incorporación Fiscal. 

51. RMF, la Resolución Miscelánea Fiscal. 

52. SAE, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

53. SAT, el Servicio de Administración Tributaria y por RISAT, el Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria. 

54. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

55. SENEAM, los Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

56. SIPRED, el Sistema de Presentación del Dictamen de estados financieros para efectos fiscales. 

57. SIRALAB, el Sistema de Recepción de Análisis de Laboratorios. 

58. SOCAP, la Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo. 

59. TESOFE, la Tesorería de la Federación. 

60. UDI, la Unidad de Inversión. 

61. UMA, a la Unidad de Medida y Actualización. 

Salvo señalamiento expreso en contrario, cuando se señale algún número de una regla o anexo se 

entenderán referidos a las reglas o anexos de la presente Resolución. Asimismo por Portal del SAT se 

entenderá el Portal de trámites y servicios, así como el buzón tributario. 

Los epígrafes, así como cualquier referencia a la legislación aplicable que aparece al final de cada regla 

son meramente ilustrativos y no confieren derecho alguno. 

Contenido 

Títulos 

1. Disposiciones generales 

2. Código Fiscal de la Federación 

Capítulo 2.1. Disposiciones generales 

Capítulo 2.2. De los medios electrónicos 

Capítulo 2.3. Devoluciones y compensaciones 

Capítulo 2.4. De la inscripción en el RFC 

Capítulo 2.5. De los avisos en el RFC 

Capítulo 2.6. De los controles volumétricos para gasolina, diésel, gas natural para combustión 

automotriz y gas licuado de petróleo para combustión automotriz, que se enajene 

en establecimientos abiertos al público en general y comprobantes fiscales que se 

emitan 

Capítulo 2.7. De los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o Factura Electrónica 

Sección 2.7.1. Disposiciones generales 

Sección 2.7.2. De los Proveedores de Certificación de CFDI 

Sección 2.7.3. De la expedición de CFDI por las ventas realizadas por 

personas físicas del sector primario; arrendadores de bienes 

inmuebles, propietarios o titulares que afecten terrenos,  

bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o 

comunales; mineros, artesanos, enajenantes de vehículos 

usados, desperdicios industrializables, obras de artes plásticas 

y antigüedades, por los adquirentes de sus bienes  

Sección 2.7.4. De los proveedores de certificación y generación de CFDI para 

el sector primario 

Sección 2.7.5. De la expedición de CFDI por concepto de nómina y otras 

retenciones 
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Sección 2.7.6. De las facilidades de comprobación para asociaciones de 

intérpretes y actores, sindicatos de trabajadores de la música y 

sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la 

Ley Federal del Derecho de Autor 

Capítulo 2.8. Contabilidad, declaraciones y avisos 

Sección 2.8.1. Disposiciones generales 

Sección 2.8.2. De los proveedores de certificación de recepción de 

documentos digitales 

Sección 2.8.3. Opción de presentación de declaraciones anuales de 

personas físicas 

Sección 2.8.4. DIM vía Internet y por medios magnéticos 

Sección 2.8.5. Presentación de declaraciones de pagos provisionales, 

definitivos y del ejercicio vía Internet de personas físicas y 

morales 

Sección 2.8.6. Presentación de declaraciones complementarias para realizar 

pagos provisionales y definitivos 

Sección 2.8.7. Del pago de derechos, productos y aprovechamientos vía 

Internet y ventanilla bancaria 

Sección 2.8.8. Del pago de DPA’s a través del servicio de pago referenciado 

Sección 2.8.9. Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, 

Maquiladoras y de Servicios de Exportación (DIEMSE) 

Capítulo 2.9. Presentación de declaraciones para realizar pagos provisionales, definitivos y del 

ejercicio de personas físicas 

Capítulo 2.10. Presentación de declaraciones complementarias para realizar pagos 

provisionales, definitivos y del ejercicio 

Capítulo 2.11. Del pago de DPA´s vía Internet y ventanilla bancaria 

Capítulo 2.12. De las facultades de las autoridades fiscales 

Capítulo 2.13. Dictamen de contador público inscrito 

Capítulo 2.14. Pago a plazos 

Capítulo 2.15. De las notificaciones y la garantía del interés fiscal 

Capítulo 2.16. Del procedimiento administrativo de ejecución 

Capítulo 2.17. De las infracciones y delitos fiscales 

Capítulo 2.18. Del recurso de revocación 

Capítulo 2.19. Información sobre la Situación Fiscal 

Capítulo 2.20. De la celebración de sorteos de lotería fiscal 

Capítulo 2.21. De los Órganos Certificadores 

3. Impuesto sobre la renta 

Capítulo 3.1. Disposiciones generales 

Capítulo 3.2. De los ingresos 

Capítulo 3.3. De las deducciones 

Sección 3.3.1. De las deducciones en general 

Sección 3.3.2. De las inversiones 

Sección 3.3.3. Del costo de lo vendido 

Capítulo 3.4. Del ajuste por inflación 

Capítulo 3.5. De las Instituciones de Crédito, de Seguros y Fianzas, de los Almacenes 

Generales de Depósito, Arrendadoras Financieras, Uniones de Crédito y Fondos 

de Inversión 
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Capítulo 3.6. Del Régimen opcional para grupos de sociedades 

Capítulo 3.7. De los Coordinados 

Capítulo 3.8. Del Régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras 

Capítulo 3.9. De las obligaciones de las personas morales 

Sección 3.9.1. De los ajustes de precios de transferencia 

Capítulo 3.10. Del régimen de las personas morales con fines no lucrativos 

Capítulo 3.11. Disposiciones generales de las personas físicas 

Capítulo 3.12. De los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 

subordinado 

Capítulo 3.13. Del RIF 

Capítulo 3.14. De los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce 

temporal de bienes inmuebles 

Capítulo 3.15. De los ingresos por enajenación de bienes 

Capítulo 3.16. De los ingresos por intereses 

Capítulo 3.17. De la declaración anual 

Capítulo 3.18. De los residentes en el extranjero con ingresos provenientes de fuente de riqueza 

ubicada en territorio nacional 

Capítulo 3.19. De los regímenes fiscales preferentes 

Capítulo 3.20. De las empresas multinacionales 

Capítulo 3.21. De los estímulos fiscales 

Sección 3.21.1. Disposiciones generales 

Sección 3.21.2. Del estímulo para quienes contraten adultos mayores 

Sección 3.21.3. De los fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción 

de inmuebles 

Sección 3.21.4. De los fideicomisos de inversión en capital de riesgo 

Sección 3.21.5. De las sociedades cooperativas de producción 

Sección 3.21.6. De la opción de acumulación de ingresos por personas 

morales 

Sección 3.21.7. De las cuentas personales para el ahorro 

Capítulo 3.22. De los demás ingresos que obtengan las personas físicas 

Capítulo 3.23. De las disposiciones Transitorias de la Ley del ISR 

4. Impuesto al valor agregado 

Capítulo 4.1. Disposiciones generales 

Capítulo 4.2. De la enajenación 

Capítulo 4.3. De la prestación de servicios 

Capítulo 4.4. De la importación de bienes y servicios 

Capítulo 4.5. De las obligaciones de los contribuyentes 

Capítulo 4.6. De la exportación de bienes y servicios 

5. Impuesto especial sobre producción y servicios 

Capítulo 5.1. Disposiciones generales 

Capítulo 5.2. De las obligaciones de los contribuyentes 
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Capítulo 5.3. De las facultades de las autoridades 

6. Contribuciones de mejoras 

7. Derechos 

8. Impuesto sobre automóviles nuevos 

9. Ley de Ingresos de la Federación 

10. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

11. De los Decretos, Circulares, Convenios y otras disposiciones 

Capítulo 11.1. Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y 

al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las 

personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que 

facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y 

antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 

1994 y modificado a través de los Diversos publicados en el mismo órgano de 

difusión el 28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007 

Capítulo 11.2. De la enajenación de cartera vencida 

Capítulo 11.3. Del Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece medidas de 

simplificación administrativa, publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013 

Capítulo 11.4. Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de 

las zonas afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 19 de septiembre de 

2017, publicado en el DOF el 2 de octubre de 2017 

Capítulo 11.5. Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de 

medios electrónicos de pago y de comprobación fiscal, publicado en el DOF el 30 

de septiembre de 2016, modificado mediante Decreto publicado en el DOF el 13 

de noviembre de 2017 

Capítulo 11.6. Del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo a la vivienda y otras 

medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015 

Capítulo 11.7. Reglas de Operación para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el 

“Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en 

los sectores pesquero y agropecuario” publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de diciembre de 2015 

Capítulo 11.8. Del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se 

indican, publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 

modificaciones 

Capítulo 11.9. Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de 

las zonas afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 7 de septiembre de 

2017, publicado en el DOF el 11 de septiembre de 2017 

Título 2. Código Fiscal de la Federación 

Capítulo 2.1. Disposiciones generales 

 

Opción para que las personas físicas consideren como domicilio fiscal su casa 

habitación 

2.1.4. Para los efectos del artículo 10 del CFF, las personas físicas podrán considerar como 

domicilio fiscal su casa habitación, cuando: 

I. Realicen actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, en sustitución del 

señalado en el artículo 10, primer párrafo, fracción I, inciso a) del CFF. 

II. No realicen actividades empresariales o profesionales, en sustitución del señalado en 

el artículo 10, primer párrafo, fracción I, inciso b) del CFF. 

 CFF 10 
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Días inhábiles 

2.1.6. Para los efectos del artículo 12, primer y segundo párrafos del CFF, se estará a lo siguiente: 

I. Son periodos generales de vacaciones para el SAT: 

a) Segundo periodo del 2017 comprende los días del 26 de diciembre de 2017 al 5 de 

enero de 2018, así como el 27 y 28 de marzo de 2018. 

b) Primer periodo del 2018 comprende los días del 16 al 27 de julio de 2018. 

II. Son días inhábiles para el SAT el 26, 29 y 30 de marzo, así como el 2 de noviembre de 

2018. 

En dichos periodos y días no se computarán plazos y términos legales correspondientes en 

los actos, trámites y procedimientos que se sustanciarán ante las unidades administrativas 

del SAT, lo anterior sin perjuicio del personal que cubra guardias y que es necesario para la 

operación y continuidad en el ejercicio de las facultades de acuerdo a lo previsto en los 

artículos 13 del CFF y 18 de la Ley Aduanera. 

III. Las autoridades estatales y municipales que actúen como coordinadas en materia 

fiscal en términos de los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrán 

considerar los días inhábiles señalados en esta regla, siempre que los den a conocer 

con ese carácter en su órgano o medio de difusión oficial, de acuerdo a las 

disposiciones legales y administrativas que las rigen. 

CFF 12, 13, Ley Aduanera 18, Ley de Coordinación Fiscal 13, 14 

 
Tarjeta de Crédito o Débito como medio de pago para las personas físicas 

2.1.20. Para los efectos del artículo 20, séptimo párrafo del CFF, las instituciones de crédito 

autorizadas como auxiliares por la TESOFE que cuenten con la infraestructura y servicios, 

podrán recibir el pago de impuestos federales, DPA’s y sus accesorios a cargo de las 

personas físicas con tarjetas de crédito o débito emitidas por las instituciones del sistema 

financiero, hasta por el monto que el SAT dé a conocer en su portal. 

 Para los efectos del párrafo anterior, las instituciones de crédito autorizadas deberán 

presentar un aviso en los términos de la ficha de trámite 153/CFF “Aviso para ofrecer como 

medio de pago de las contribuciones federales o de DPA´s y sus accesorios, las tarjetas de 

crédito o débito”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes que opten por lo señalado en el párrafo anterior, realizarán el pago 

correspondiente ante las instituciones de crédito autorizadas y conforme a las modalidades 

que se publiquen en el Portal del SAT. 

 Los pagos que se efectúen mediante tarjetas de crédito o débito se entenderán realizados 

en la fecha en que éstos se reciban en la institución de crédito autorizada. 

 Tratándose de pagos realizados con tarjetas de crédito y débito, los ingresos se entenderán 

recaudados en el momento en que la institución de crédito autorizada libere y/o acredite los 

recursos a favor de la TESOFE. 

 CFF 20 

Tasa mensual de recargos 

2.1.23. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 21 del CFF y con base en la tasa de recargos 

mensual establecida en el artículo 8, fracción I de la LIF, la tasa mensual de recargos por 

mora aplicable en el ejercicio fiscal de 2018 es de 1.47%. 

 CFF 21, LIF 8 

Impresión y llenado de formas fiscales 

2.1.26. Para los efectos de los artículos 31 y 33, primer párrafo, fracción I, inciso c) del CFF y 42 de 

su Reglamento, los contribuyentes que ejerzan la opción de imprimir y llenar las formas 

oficiales deberán apegarse a los requerimientos técnicos publicados en el Portal del SAT. 
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 Los contribuyentes que de conformidad con la Ley del ISR se encuentren obligados a emitir 

documentos o constancias cuya emisión pueda ser realizada en formatos de libre impresión, 

podrán consignar en dichos formatos la firma autógrafa del contribuyente, retenedor o 

representante legal o bien ser firmados utilizando la e.firma vigente del contribuyente. Dicho 

formato deberá incluir la cadena original, el sello digital y el número de serie del certificado 

digital de la e.firma con el cual se haya firmado, así como la fecha y hora de expedición del 

documento o constancia de que se trate. 

 CFF 31, 33, RCFF 42 

Procedimiento que debe observarse para contrataciones con la Federación y 

entidades federativas 

2.1.31. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del 

CFF, cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría 

General de la República, así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones 

por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo 

total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos mil pesos 

00/100 M.N.) sin incluir el IVA, deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a 

celebrar el contrato y de los que estos últimos subcontraten, les presenten documento 

vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones 

fiscales en sentido positivo, o bien, generarlo a través de la aplicación en línea que para 

estos efectos le proporcione el SAT, siempre y cuando firme el acuerdo de confidencialidad 

con el SAT. 

 En caso de que los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato y los que 

estos últimos subcontraten, tramiten por su cuenta la opinión del cumplimento de 

obligaciones fiscales, lo harán en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39. 

 En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales y quiera celebrar convenio con 

las autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, 

arrendamiento, prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, la opinión 

la emitirá la ADR, enviándola al buzón tributario de éste hasta que se haya celebrado el 

convenio de pago. 

 Para los efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán oficio 

a la unidad administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo 

de quince días, mediante oficio, ratifique o rectifique los datos manifestados por el 

contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, la autoridad fiscal le otorgará 

un plazo de quince días al contribuyente para la celebración del convenio respectivo. 

Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción 

en el RFC, ni los avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar 

declaraciones periódicas en México, asentarán estas manifestaciones bajo protesta de decir 

verdad en escrito libre que entregarán a la dependencia o entidad convocante, para que 

ésta gestione ante la ADR la no aplicación del artículo 32-D del CFF. La autoridad fiscal 

revisará que no se actualiza el supuesto jurídico del mencionado artículo, por no existir 

créditos fiscales. 

 CFF 32-D, 66, 66-A, 141, RMF 2018 2.1.39. 

 

Información a cargo de la Federación, las Entidades Federativas y sus Organismos 

Descentralizados, así como de los Municipios. Opción para considerarla por cumplida 

2.1.33. La obligación de presentar la información a que se refiere el artículo 32-G del CFF, se 

considera cumplida cuando se efectúe de conformidad con lo establecido en la regla 4.5.1. 

 CFF 32-G, RMF 2018 4.5.1. 
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Capítulo 2.2. De los medios electrónicos 

 
Información que se presentará a través del buzón tributario 

2.2.6. Para los efectos de los artículos 17-K, fracción II; 18 y 18-A del CFF, el SAT dará a conocer 

a través de su portal la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás información 

que presentarán los contribuyentes utilizando el apartado de “Buzón tributario”. 

 CFF 17-K, 18, 18-A 

Buzón tributario y sus mecanismos de comunicación para el envío del aviso 
electrónico 

2.2.7. Para los efectos del artículo 17-K, primer y segundo párrafos del CFF, el contribuyente 
habilitará el buzón tributario y el registro de los medios de contacto, de acuerdo al 
procedimiento descrito en la ficha de trámite 245/CFF “Habilitación del buzón tributario y 
registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto”, contenida en el  
Anexo 1-A. 

 Los mecanismos de comunicación como medios de contacto disponibles son: 

a) El correo electrónico. 

b) Número de teléfono móvil para envío de mensajes cortos de texto. 

 En los casos en que los contribuyentes no elijan alguno de los mecanismos de 
comunicación antes señalados y no sea posible llevar a cabo la notificación a través de 
buzón tributario, se actualizará el supuesto de oposición a la diligencia de notificación en 
términos del artículo 134, fracción III del CFF. 

 CFF 17-K, 134 

Facilidad para que las personas físicas expidan CFDI con e.firma 

2.2.8. Para los efectos del artículo 29, fracción II del CFF, las personas físicas en sustitución del 
CSD, podrán utilizar el certificado de e.firma obtenido conforme a lo previsto en el artículo 
17-D del citado Código, únicamente para la emisión del CFDI a través de la herramienta 
electrónica denominada “Servicio gratuito de generación de Factura Electrónica (CFDI) 
ofrecido por el SAT”. 

Cuando los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla se ubiquen en los 
supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será restringido el uso del certificado de 
e.firma para la emisión de CFDI, conforme al procedimiento que se establece en la regla 
2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD y no podrán solicitar otro CSD, ni 
ejercer la opción a que se refiere la regla 2.7.1.21., o alguna otra opción para la expedición 
de CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no desvirtúen o 
subsanen las irregularidades detectadas. 

CFF 17-D, 17-H, 29, RMF 2018 2.2.3., 2.2.4., 2.7.1.6., 2.7.1.21. 

 

Capítulo 2.3. Devoluciones y compensaciones 

 

Saldos a favor del ISR de personas físicas 

2.3.2. Para los efectos de los artículos 22, 22-A y 23 del CFF, las personas físicas que presenten 

su declaración anual del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la presente 

Resolución, mediante el formato electrónico correspondiente y determinen saldo a favor del 

ISR, podrán optar por solicitar a las autoridades fiscales la devolución o efectuar la 

compensación de dicho saldo a favor, marcando el recuadro respectivo, para considerarse 

dentro del Sistema Automático de Devoluciones que constituye una facilidad administrativa 

para los contribuyentes, siempre que se opte por ejercerla durante el ejercicio a que se 

refiere la presente resolución. 

 Las personas físicas que opten por aplicar la facilidad anual prevista en la presente regla, 

además de reunir los requisitos que señalan las disposiciones fiscales, deberán: 

I. Presentar la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 

presente Resolución, utilizando la e.firma o la e.firma portable cuando soliciten la 
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devolución del saldo a favor, por un importe superior a $10,000.00 (diez mil pesos 

00/100 M.N.). 

 Asimismo, los contribuyentes podrán utilizar la Contraseña para presentar la 

declaración del ejercicio inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución 

cuando el importe del saldo a favor sea menor a $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 

M.N.). 

II. Señalar en la declaración correspondiente el número de su cuenta bancaria para 

transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla 2.3.6., la cual 

deberá estar a nombre del contribuyente como titular y activa, así como la 

denominación de la institución integrante del sistema financiero a la que corresponda 

dicha cuenta, para que, en caso de que proceda, el importe autorizado en devolución 

sea depositado en la misma. 

 El resultado que se obtenga de la declaración que hubiere ingresado a la facilidad 

administrativa, estará a su disposición en el Portal del SAT. 

 Cuando el resultado que se obtenga de la declaración que hubiere ingresado a la 

facilidad administrativa, no conlleve a la devolución total o parcial del saldo declarado, 

el contribuyente solventará las inconsistencias detectadas a través de su “buzón 

tributario” o en el apartado de “Trámites”, disponible en el Portal del SAT, para lo cual 

deberán contar con su clave en el RFC, la Contraseña para el acceso al portal y 

certificado de e.firma vigente o la e.firma portable, generándose automáticamente su 

solicitud de devolución vía FED. 

No podrán acogerse a la facilidad prevista en esta regla, las personas físicas que:  

I. Hayan obtenido durante el ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 

presente Resolución, ingresos derivados de bienes o negocios en copropiedad, 

sociedad conyugal o sucesión. 

II. Opten por solicitar devolución de saldo a favor por montos superiores a $50,000.00. 

(cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

III. Soliciten la devolución por ejercicios fiscales distintos al año inmediato anterior al que 

se refiere la presente Resolución. 

IV. Presenten la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 

presente Resolución, con la Contraseña, estando obligadas a utilizar la e.firma o la 

e.firma portable, en los términos de la presente regla. 

V. Presenten solicitud de devolución vía FED, previo a la obtención del resultado de la 

declaración que hubiere ingresado a la facilidad administrativa. 

Los contribuyentes que no se ubiquen en los supuestos para aplicar la facilidad prevista en 

la presente regla o cuando el resultado que obtengan de su solicitud no conlleve a la 

devolución total del saldo declarado, podrán solicitar la devolución de su saldo a favor o del 

remanente no autorizado según corresponda a través del FED; disponible en el Portal del 

SAT, para lo cual deberán contar con su clave en el RFC, la Contraseña para el acceso al 

portal y certificado de e.firma vigente o la e.firma portable para realizar su envío. 

Cuando en la declaración presentada se haya marcado erróneamente el recuadro 

“devolución” cuando en realidad se quiso elegir “compensación”, o bien se marcó 

“compensación” pero no se tengan impuestos a cargo o créditos fiscales contra que 

compensar, podrá cambiarse de opción presentando la declaración complementaria del 

ejercicio señalando dicho cambio. 

Cuando se trate de ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio 

personal subordinado y el saldo a favor derive únicamente de la aplicación de las 

deducciones personales previstas en la Ley del ISR, la facilidad prevista en esta regla se 

podrá ejercer a través de la citada declaración anual que se presente aún sin tener dicha 

obligación conforme al artículo 98, fracción III de la Ley del ISR y con independencia de que 

tal situación se haya comunicado o no al retenedor. 

CFF 18, 22, 22-A, 22-B, 23, LISR 97, 98, 151, RMF 2018 2.3.6. 
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Transferencias electrónicas 

2.3.6. Para los efectos de los artículos 22, sexto párrafo y 22-B del CFF, el número de cuenta 

bancaria activa para transferencias electrónicas debidamente integrado de conformidad con 

las disposiciones del Banco de México que deberá proporcionarse en el FED, disponible en 

el Portal SAT, será la CLABE a 18 dígitos proporcionada por las instituciones de crédito 

participantes en el Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI) que administra el 

Banco de México, mismas que se listan en el Anexo 1, rubro B, numeral 4. 

CFF 22, 22-B 

 

Capítulo 2.4. De la inscripción en el RFC 

 

Validación de la clave en el RFC 

2.4.4. Para los efectos del artículo 27 del CFF, los contribuyentes que deban realizar el proceso de 
inscripción a que se refieren las reglas 2.4.3., 2.4.9., 2.7.3.1., 2.7.5.2. y 2.12.5., podrán 
validar previamente la clave en el RFC de las personas físicas que ya se encuentren 
inscritas en dicho registro, de conformidad con la ficha de trámite 158/CFF “Solicitud de 
validación de la clave en el RFC a través de la CURP”, contenida en el Anexo 1-A. 

La inscripción de las personas físicas que no se encuentran inscritas en el RFC, podrá 
realizarse de conformidad con lo previsto en la regla 2.4.6. 

CFF 27, RMF 2018 2.4.3., 2.4.6., 2.4.9., 2.7.3.1., 2.7.5.2., 2.12.5. 

Inscripción en el RFC de personas físicas con CURP 

2.4.6. Para los efectos de lo establecido en el primer párrafo del artículo 27 del CFF, las personas 

físicas que a partir de 18 años de edad cumplidos requieran inscribirse en el RFC con o sin 

obligaciones fiscales, podrán hacerlo a través del Portal del SAT, siempre que cuenten con 

la CURP. La inscripción se presentará de conformidad con lo establecido en la ficha de 

trámite 3/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con CURP”, contenida 

en el Anexo 1-A. 

 Cuando las personas inscritas sin obligaciones fiscales se ubiquen en algunos de los 

supuestos previstos en el artículo 30, fracción V del Reglamento del CFF deberán presentar 

el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones de conformidad con lo 

establecido con la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades 

económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A, debiendo estarse a lo señalado en 

el párrafo siguiente. 

 Quienes se inscriban con obligaciones fiscales deberán acudir a cualquier ADSC, dentro de 

los treinta días siguientes a su inscripción para tramitar su Contraseña o e.firma, de 

conformidad con lo establecido en las fichas de trámite 105/CFF “Solicitud del Certificado de 

e.firma” y 7/CFF “Solicitud de generación y actualización de la Contraseña” 

respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A. Si el contribuyente no se presenta en el plazo 

y términos señalados, el SAT podrá dejar sin efectos temporalmente las claves en el RFC 

proporcionadas hasta que el contribuyente cumpla con lo establecido en el presente párrafo. 

 No será aplicable lo establecido en el párrafo anterior, tratándose de contribuyentes que por 

su régimen o actividad económica no estén obligados a expedir comprobantes fiscales. 

 Los contribuyentes personas físicas podrán generar o restablecer su Contraseña a través 

del Portal del SAT, del aplicativo SAT Móvil, o bien, a través del número de orientación 

telefónica MarcaSAT 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 55 627 22 728 del resto 

del país, en este caso deberán acreditar su identidad ante la autoridad fiscal contestando 

correctamente las preguntas que se les formulen sobre la validación de sus datos y de 

forma inmediata recibirán vía correo electrónico registrado ante el SAT, el enlace para la 

generación o restablecimiento de la contraseña. 

 CFF 27, RCFF 30 
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  Requisitos para la solicitud de inscripción en el RFC 

2.4.8. Para los efectos de los artículos 27, primero y décimo primer párrafos, 31 y 41-B del CFF, el 

SAT inscribirá de manera inmediata en el RFC a las personas que lo soliciten, siempre que 

proporcionen información suficiente relacionada con su identidad, domicilio y, en general, 

sobre su situación fiscal, entregándole la cédula de identificación fiscal o la constancia de 

registro fiscal, las cuales contendrán la clave en el RFC. 

En caso de que los solicitantes, no acrediten de forma suficiente la identidad, el domicilio y, 

en general su situación fiscal, el SAT sólo realizará la preinscripción, entregando al 

solicitante el “Acuse de presentación con información inconclusa de la solicitud de 

inscripción”. 

Los solicitantes que se ubiquen en el supuesto señalado en el párrafo anterior, contarán con 

un plazo de seis días contados a partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud 

de inscripción, para que aclaren y exhiban de conformidad con la ficha de trámite 197/CFF 

“Aclaración a la solicitud de inscripción en el RFC”, contenida en el Anexo 1-A, en la ADSC 

que hizo entrega del citado acuse, las pruebas idóneas de la información inconclusa. En 

caso de no cumplir con la documentación idónea o que dicha documentación se presente 

incompleta en el plazo previsto, se tendrá por no presentada la solicitud de inscripción al 

RFC. 

En la aclaración se deberá manifestar bajo protesta de decir verdad y acreditar con pruebas 

idóneas, entre otros, los aspectos siguientes: 

I. Que el domicilio manifestado se considera domicilio fiscal al ubicarse en cualquiera de 

los supuestos previstos en el artículo 10 del CFF. 

II. En caso de no tratarse de un inmueble propio, se deberá manifestar y acreditar la 

relación contractual por virtud de la cual se encuentra en posesión del mismo para el 

desarrollo de sus actividades (acreditando tal situación por ejemplo con el 

correspondiente contrato de arrendamiento, de comodato, etcétera). 

III. Cuando el domicilio coincida con el de otros contribuyentes, se deberá señalar el tipo 

de relación existente entre el solicitante y dichos contribuyentes y deberá proporcionar 

su nombre y clave en el RFC, o bien, declarar que no existe ninguna relación entre el 

solicitante y los contribuyentes. 

IV. En el caso de personas morales, el apoderado o representante legal tendrá que 

declarar y acreditar la relación que tiene con la persona moral que pretende inscribir 

en el RFC, señalando su propia clave en el RFC, si su desempeño como 

representante se trata de una relación de trabajo subordinada o le presta servicios 

profesionales independientes, así como si los socios o accionistas de la persona moral 

que se pretende inscribir en el RFC, son socios o accionistas o tienen alguna relación 

con contribuyentes publicados por el SAT en términos del artículo 69-B del CFF. 

La ADSC resolverá la aclaración en un plazo de diez días contados a partir del día hábil 

siguiente al que se reciba la misma. Para conocer la respuesta, el solicitante acudirá a la 

ADSC en la que presentó su trámite de aclaración. 

Cuando del análisis de la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera 

anexado, la aclaración haya sido procedente, la ADSC concluirá con la inscripción del 

solicitante en el RFC, en caso contrario, se tendrá por no presentada la solicitud de 

inscripción al RFC, dejando a salvo el derecho de que pueda volver a presentar dicha 

solicitud. 

CFF 10, 27, 31, 41-B, 69-B 

 

Inscripción en el RFC de trabajadores 

2.4.9. Para los efectos de los artículos 27, quinto párrafo del CFF, 23, cuarto párrafo, fracción II y 

26 de su Reglamento, las solicitudes de inscripción de trabajadores se deberán presentar 

por el empleador de conformidad con los medios, las características técnicas y con la 
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información señalada en la ficha de trámite 40/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de 

trabajadores”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 27, RCFF 23, 26 

      Cédula de identificación fiscal y constancia de registro fiscal 

2.4.13. Para los efectos del artículo 27, décimo segundo párrafo del CFF, la cédula de identificación 

fiscal, así como la constancia de registro en el RFC, son las contenidas en el Anexo 1,  

rubro B, numerales 1., 1.1. y 2. 

La impresión de la cédula de identificación fiscal o de la constancia de registro fiscal a que 

se refiere el párrafo anterior, se podrá obtener a través del Portal del SAT, ingresando con 

su clave en el RFC y Contraseña o e.firma, o bien, hacer la solicitud a través del aplicativo 

SAT Móvil o a través del número de orientación telefónica MarcaSAT 627 22 728 desde la 

Ciudad de México o 01 55 627 22 728 del resto del país, en este caso deberán acreditar su 

identidad ante la autoridad fiscal contestando correctamente las preguntas que se les 

formulen sobre la validación de sus datos y de forma inmediata recibirán vía correo 

electrónico registrado ante el SAT, la cédula o constancia, según sea el caso. 

 Asimismo, se considerará como documento válido para acreditar la clave en el RFC, el 

comunicado que se obtiene al acceder al Portal del SAT, en la aplicación “Inscripción con 

CURP” para aquellos contribuyentes que ya se encuentren inscritos, con su CURP asociada 

a una clave en el RFC. 

 CFF 27 

 

Capítulo 2.5. De los avisos en el RFC 

 

Cancelación en el RFC por defunción 

2.5.4. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción XIII y 30, fracción IX de su 
Reglamento, la autoridad fiscal podrá realizar la cancelación en el RFC por defunción de la 
persona física de que se trate, sin necesidad de que se presente el aviso respectivo, cuando 
la información proporcionada por diversas autoridades o de terceros demuestre el 
fallecimiento del contribuyente y éste se encuentre activo en el RFC sin obligaciones 
fiscales o exclusivamente en el régimen de sueldos y salarios y/o en el RIF, ingresos por 
intereses, ingresos por dividendos o bien, exista un aviso de suspensión de actividades 
previo al fallecimiento, con independencia del régimen fiscal en que hubiere tributado 
conforme a la Ley del ISR. 

No obstante, el contribuyente o su representante legal, podrán formular las aclaraciones 
correspondientes aportando las pruebas necesarias que desvirtúen la actualización de sus 
datos en el RFC realizada por la autoridad. 

CFF 27, RCFF 29, 30 

 Casos en que se modifica la clave en el RFC 

2.5.5. Para los efectos del artículo 27, décimo primer y décimo segundo párrafos del CFF, el SAT 
asignará la clave en el RFC con base en la información proporcionada por el contribuyente 
en su solicitud de inscripción, la cual no se modificará, cuando las personas morales 
presenten los avisos de cambio de denominación, razón social o cambio de régimen de 
capital previstos en el artículo 29, fracciones I y II del Reglamento del CFF. Tratándose de 
personas físicas, no se modificará la referida clave cuando se presenten los avisos de 
corrección o cambio de nombre a que se refiere el artículo 29, fracción III del citado 
Reglamento. 

 El SAT podrá modificar la clave en el RFC asignada a los contribuyentes personas físicas 
que tributen en el Régimen de Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios, cuando 
dichos contribuyentes acrediten que han utilizado una clave distinta ante el propio SAT o 
ante alguna institución de seguridad social, conforme al procedimiento establecido en la 
ficha de trámite 250/CFF “Solicitud de modificación de la clave en el RFC asignada por el 
SAT”, contenida en el Anexo 1-A y siempre que la clave asignada previamente por el SAT 
no cuente con créditos fiscales, ni sea objeto de ejercicio de facultades de comprobación 
por la autoridad fiscal. 
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Adicionalmente, el SAT verificará que la clave utilizada por los mencionados contribuyentes 
no se encuentra asignada a otro contribuyente. 

CFF 27, RCFF 29, 31 

Cambio de domicilio fiscal por Internet 

2.5.13. Para los efectos de los artículos 31, primer párrafo del CFF, 29, fracción IV y 30, fracción III 

de su Reglamento, los contribuyentes que cuenten con la e.firma podrán realizar la 

precaptura de datos del aviso de cambio de domicilio fiscal, a través del Portal del SAT. 

 Aquellos contribuyentes que cuenten con un buen historial de cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, a través del Portal del SAT se habilitará de manera automática la 

posibilidad de concluir el trámite por Internet sin presentar comprobante de domicilio. 

 Quienes no sean habilitados de manera automática, deberán concluir dicho trámite en las 

oficinas del SAT, cumpliendo con los requisitos señalados en la ficha de trámite 77/CFF 

“Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT o en la ADSC”, contenida en 

el Anexo 1-A. Los contribuyentes podrán solicitar aclaración respecto de dicho trámite, 

acudiendo a las oficinas de atención del SAT o a través de atención telefónica llamando al 

MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 55627 22 728 del resto del país. 

CFF 31, RCFF 29, 30 

Capítulo 2.7. De los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o Factura 

Electrónica 

Sección 2.7.1. Disposiciones generales 

 

Expedición de CFDI a través del Servicio de Generación de Factura Electrónica (CFDI) 

ofrecido por el SAT 

2.7.1.6. Para los efectos del artículo 29, fracción IV del CFF, los contribuyentes podrán expedir CFDI 

sin necesidad de remitirlos a un proveedor de certificación de CFDI, siempre que lo hagan a 

través de la herramienta electrónica denominada “Servicio de Generación de Factura 

Electrónica (CFDI) ofrecido por el SAT”, misma que se encuentra en el Portal del SAT. 

 CFF 29 

 Requisitos de las representaciones impresas del CFDI 

2.7.1.7. Para los efectos del artículo 29, fracción V del CFF, las representaciones impresas del 

CFDI, deberán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 29-A del CFF y contener 

lo siguiente: 

I. Código de barras generado conforme a la especificación técnica que se establece en 

el rubro I.D del Anexo 20 o el número de folio fiscal del comprobante. 

II. Número de serie del CSD del emisor y del SAT, que establecen los rubros I.A y III.B 

del Anexo 20. 

III. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI” 

IV. Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI en adición a lo señalado en el 

artículo 29-A, fracción III del CFF. 

V. Cadena original del complemento de certificación digital del SAT. 

VI. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI que amparen retenciones e 

información de pagos emitidos conforme a lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., adicional a 

lo anteriormente señalado deberán incluir: 

a) Los datos que establece el Anexo 20, apartado II.A., así como los 

correspondientes a los complementos que incorpore. 

b) El código de barras generado conforme a la especificación técnica establecida en 

el Anexo 20, rubro II.D. 
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VII. Tratándose de las representaciones impresas de un CFDI emitidas conforme a lo 

dispuesto en la regla 2.7.2.14., y la Sección 2.7.3., se deberá estar a lo siguiente: 

a) Espacio para registrar la firma autógrafa de la persona que emite el CFDI. 

b) Respecto a lo señalado en la fracción II de esta regla, se incluirá el número de 

serie de CESD del proveedor de certificación de CFDI o del SAT según 

corresponda en sustitución del número de CSD del emisor. 

VIII. Tratándose de las representaciones impresas del CFDI por pagos realizados conforme 

a lo dispuesto en la regla 2.7.1.35., adicional a lo señalado en las fracciones anteriores 

de esta regla, deberán incluir la totalidad de los datos contenidos en el complemento 

para pagos. 

El archivo electrónico que en su caso genere la representación impresa deberá estar en 

formato electrónico PDF o algún otro similar que permita su impresión. 

Lo establecido en esta regla no será aplicable a la representación impresa del CFDI que se 

expida a través de “Mis cuentas”. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2018 2.7.1.35., 2.7.2.14., 2.7.3., 2.7.5.4. 

CFDI que podrá acompañar el transporte de mercancías 

2.7.1.9. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, los propietarios de mercancías 

nacionales que formen parte de sus activos, podrán acreditar únicamente el transporte de 

dichas mercancías mediante un CFDI o la representación impresa de dicho CFDI expedido 

por ellos mismos, en el que consignen como valor cero, la clave en el RFC genérica a que 

se refiere la regla 2.7.1.26., para operaciones con el público en general, y en clase de 

bienes o mercancías, se especifique el objeto de la transportación de las mercancías. 

 Los comprobantes impresos a que se refiere el párrafo anterior, deberán cumplir con los 

siguientes requisitos: 

I. Lugar y fecha de expedición. 

II. La clave en el RFC de quien lo expide. 

III. Número de folio consecutivo y, en su caso, serie de emisión del comprobante. 

IV. Descripción de la mercancía a transportar. 

 Tratándose del transporte de mercancías de importación que correspondan a adquisiciones 

provenientes de ventas de primera mano, se expedirá un CFDI que adicionalmente 

contenga los requisitos a que se refiere el artículo 29-A, fracción VIII del CFF. 

 Los contribuyentes dedicados al servicio de autotransporte terrestre de carga, deberán 

expedir el CFDI que ampare la prestación de este tipo de servicio, mismo que deberá 

contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, o bien, podrán expedir un 

comprobante impreso con los requisitos a que se refiere la presente regla, 

independientemente de los requisitos que al efecto establezca la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes mediante su página de Internet para la denominada carta de 

porte a que se refiere el artículo 74 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios 

Auxiliares. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, no releva al transportista de la obligación de acompañar 

las mercancías que transporten con la documentación que acredite su legal tenencia, según 

se trate de mercancías de procedencia extranjera o nacional, así como de la obligación de 

expedir al adquirente del servicio de transporte, el CFDI que le permita la deducción de la 

erogación y el acreditamiento de las contribuciones generadas por la erogación efectuada. 

 CFF 29, 29-A, Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares 74, RMF 2018 

2.7.1.26. 
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Enajenación de vehículos nuevos o usados en la que se recibe en contraprestación 

un vehículo usado y dinero 

2.7.1.11. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF en relación con la regla 3.3.1.3., en 

el caso de operaciones en las cuales se enajenen vehículos nuevos o usados y se reciba 

como pago resultado de esa enajenación un vehículo usado y dinero se estará a lo 

siguiente: 

I. Los contribuyentes que enajenen vehículos nuevos a personas físicas que no 

tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR, 

y que reciban como pago resultado de esa enajenación un vehículo usado y dinero, 

incorporarán en el CFDI que expidan por la enajenación del vehículo nuevo a la 

persona física, el complemento que para tal efecto publique el SAT en su portal, y 

además deberán conservar lo siguiente: 

a) Comprobante fiscal en papel o comprobante fiscal digital o CFDI que ampare 

la adquisición del vehículo usado por parte de la persona física y que está 

siendo enajenado. 

b) Copia de la identificación oficial de la persona física que enajena el vehículo 

usado. 

c) Contrato que acredite la enajenación del vehículo nuevo de que se trate, en el 

que se señalen los datos de identificación del vehículo usado enajenado y 

recibido como parte del pago, el monto del costo total del vehículo nuevo que 

se cubre con la enajenación del vehículo usado y el domicilio de la persona 

física. 

d) Copia del documento en donde se acredite que se ha realizado el trámite 

vehicular de cambio de propietario del vehículo usado que se enajena por 

parte de la persona física. 

Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberán 

adicionar el complemento al CFDI que se emita por la venta del vehículo nuevo, en 

el que consten los datos del vehículo usado enajenado por parte de la persona 

física. 

El CFDI al que se adicione el complemento a que se refiere el párrafo anterior, será 

válido para que los emisores del mismo puedan deducir el gasto para efectos del 

ISR. 

La persona física que enajena el vehículo usado, deberá estar inscrita en el RFC, 

cuando no cuente con este requisito podrá realizar dicha inscripción directamente 

ante el SAT, o bien, a través del enajenante del vehículo nuevo, debiendo 

proporcionar a este último lo siguiente: 

1. Nombre. 

2. CURP o copia del acta de nacimiento. 

3. Domicilio fiscal. 

Los contribuyentes que enajenan el vehículo nuevo, deberán conservar documento 

firmado por la persona física que enajena el vehículo usado en donde le autorice a 

realizar dicha inscripción. 

Los contribuyentes que enajenen vehículos nuevos, deberán efectuar la retención 

que corresponda a la persona física que realice la enajenación del vehículo usado 

que reciban como parte del pago, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 126, 

cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, así como en la regla 3.15.7. Las 

personas físicas a las que, en su caso, les sea retenido el ISR, podrán considerarlo 

como pago definitivo, sin deducción alguna. 

II. Las personas físicas que tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, 

Secciones I y II de la Ley del ISR, así como las personas morales que enajenen 

vehículos usados a personas físicas que no tributen en los términos del Título IV, 

Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR, y que reciban como pago resultado 
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de esa enajenación vehículos usados y dinero, podrán expedir el CFDI en términos 

de la regla 2.7.3.6. 

Al CFDI que se expida con motivo de dicha operación, se deberá incorporar el 

complemento a que hace referencia la fracción I, primer párrafo de esta regla, con 

los datos del o de los vehículos usados que se entregan como medio de extinción 

de la obligación, debiendo incorporar igual número de complementos que de 

vehículos usados se entreguen como medio de pago, adicionalmente ambas partes 

deberán solicitar de su contraparte los siguientes documentos: 

a) Copia del documento en donde se acredite que se ha realizado el trámite 

vehicular de cambio de propietario del vehículo o vehículos usados 

correspondientes. 

b) Contrato que acredite la enajenación del vehículo usado, objeto de la 

operación en el que se señalen los datos de identificación del vehículo o 

vehículos usados enajenados y recibidos como parte del pago, el monto del 

costo total del vehículo objeto de la operación que se cubre con la 

enajenación del vehículo o vehículos usados, y el domicilio de la persona 

física que cubre la totalidad o parte de la contraprestación con los citados 

vehículos. 

c) Contrato que acredite la adquisición del vehículo o vehículos usados que se 

entregan en contraprestación como medio de extinción de la obligación, en el 

que se señalen los datos de identificación del vehículo o de los vehículos, el 

monto de la contraprestación o precio pagado y el domicilio de la persona que 

enajenó el vehículo de referencia, así como del adquirente del mismo. 

d) Copia de la identificación oficial de la contraparte si es persona física y del 

representante legal si es persona moral. 

e) Comprobante fiscal en papel, comprobante fiscal digital o CFDI que ampare la 

adquisición de cada uno de los vehículos que se entregan en contraprestación 

para extinguir la obligación. 

La persona física que extinga la contraprestación en los términos del primer párrafo 

de esta fracción, deberá estar inscrita en el RFC, cuando no cuente con este 

requisito podrá realizar dicha inscripción directamente ante el SAT, o bien, a través 

de la persona física o moral enajenante, debiendo proporcionar a estos últimos lo 

siguiente: 

1. Nombre. 

2. CURP o copia del acta de nacimiento. 

3. Domicilio fiscal. 

La persona física o moral enajenante deberá conservar documento firmado por la 

persona física que extinga la contraprestación, en donde le autorice a realizar dicha 

inscripción. 

La persona física o moral enajenante, deberá efectuar la retención que corresponda 

a la persona física que realice la enajenación del vehículo usado entregado como 

parte del pago o contraprestación, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 126, 

cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, así como en la regla 3.15.7. Las 

personas físicas a las que en su caso les sea retenido el ISR, podrán considerarlo 

como pago definitivo, sin deducción alguna. 

CFF 29, LISR 93, 126, RLIVA 27, RMF 2018 2.4.3., 2.7.3.6., 3.3.1.3., 3.15.7. 
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Pago de erogaciones por cuenta de terceros 

2.7.1.13. Para los efectos de los artículos 29 del CFF, así como 18, fracción VIII y 90, octavo párrafo 

de la Ley del ISR y 41 de su Reglamento, los contribuyentes que paguen por cuenta de 

terceros las contraprestaciones por los bienes o servicios proporcionados a dichos terceros 

y posteriormente recuperen las erogaciones realizadas, deberán proceder de la siguiente 

manera: 

I. Los CFDI deberán cumplir los requisitos del artículo 29-A del CFF, así como con la 

clave en el RFC del tercero por quien efectuó la erogación. 

II. Los terceros, en su caso, tendrán derecho al acreditamiento del IVA en los términos de 

la Ley de dicho impuesto y su Reglamento. 

III. El contribuyente que realice el pago por cuenta del tercero, no podrá acreditar cantidad 

alguna del IVA que los proveedores de bienes y prestadores de servicios trasladen. 

IV. El reintegro a las erogaciones realizadas por cuenta de terceros, deberá hacerse con 

cheque nominativo a favor del contribuyente que realizó el pago por cuenta del tercero 

o mediante traspasos a sus cuentas por instituciones de crédito o casas de bolsa sin 

cambiar los importes consignados en el CFDI expedido por los proveedores de bienes 

y prestadores de servicios, es decir por el valor total incluyendo el IVA que en su caso 

hubiera sido trasladado. 

 Independientemente de la obligación del contribuyente que realiza el pago por cuenta del 

tercero de expedir CFDI por las contraprestaciones que cobren a los terceros, deberán 

entregar a los mismos el CFDI expedido por los proveedores de bienes y prestadores de 

servicios. 

 CFF 29, 29-A, LISR 18, 90, RLISR 41 

CFDI en operaciones traslativas de dominio de bienes inmuebles celebradas ante 

notario público 

2.7.1.23. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A del CFF, en aquellas operaciones traslativas de 

dominio de bienes inmuebles celebradas ante notarios públicos, los adquirentes de dichos 

bienes comprobarán el costo de adquisición para los efectos de deducibilidad y 

acreditamiento, con el CFDI que dichos notarios expidan por los ingresos que perciban, 

siempre y cuando los notarios incorporen a dichos comprobantes el correspondiente 

complemento por cada inmueble enajenado,
 
que al efecto publique el SAT en su portal. 

El CFDI a que se refiere el párrafo anterior, también servirá para comprobar los gastos por 

concepto de indemnización o contraprestación que deriven de actos jurídicos que se 

celebren ante notarios públicos, mediante los cuales un propietario o titular de terrenos, 

bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales permita a otra 

persona física o moral, el uso, goce, o afectación de los mismos, en el cual se alojen 

instalaciones de infraestructura sobre la superficie o enterradas, de las industrias petrolera o 

eléctrica, a fin de que construyan, operen, inspeccionen y den mantenimiento a dichas 

instalaciones. 

 Cuando no se proporcione la información de cualquiera de los datos requeridos en el 

complemento, los adquirentes o las personas físicas o morales a que se refiere esta regla, 

no podrán deducir o acreditar el costo del bien o el gasto que realicen, con base en el CFDI 

que el notario expida. 

No deberá expedirse el complemento a que se refiere esta regla, en los siguientes casos: 

I. Tratándose de transmisiones de propiedad, cuando se realicen: 

a) Por causa de muerte. 

b) A título gratuito. 

c) En las que el enajenante sea una persona moral. 

d) En las que, en el mismo texto del instrumento que contenga la adquisición, se 

haga constar el convenio y aceptación de las partes de que será el propio 

enajenante quien expida el CFDI, por el importe total del precio o 
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contraprestación convenidos o por el ingreso que, en su caso, corresponda 

por ley por la adquisición de que se trate. 

e) En las que los enajenantes de dichos bienes sean personas físicas y éstas 

tributen en términos del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR; y el 

inmueble forme parte del activo de la persona física. 

f) Derivadas de adjudicaciones administrativas, judiciales o fiduciarias, 

formalización de contratos privados traslativos de dominio a título oneroso; 

así como todas aquellas transmisiones en las que el instrumento público no 

sea por sí mismo comprobante del costo de adquisición. 

II. Tratándose de indemnización o contraprestación que deriven de actos jurídicos que se 

celebren ante notarios públicos, mediante los cuales un propietario o titular de 

terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales permita 

a otra persona física o moral, el uso, goce, o afectación de los mismos, en el cual se 

alojen instalaciones de infraestructura sobre la superficie o enterradas, de las 

industrias petrolera o eléctrica, a fin de que construyan, operen, inspeccionen y den 

mantenimiento a dichas instalaciones en los casos en que: 

a) El receptor del ingreso sea persona física y expida directamente el comprobante 

fiscal. 

b) En el mismo texto del instrumento se haga constar el convenio y aceptación de 

las partes de que será el propio receptor del ingreso quien expida el CFDI, por el 

importe del ingreso. 

 c) Ninguna de las partes haya entregado al notario público, el monto total de las 

retenciones establecidas en el último párrafo de esta regla. 

Para los efectos del segundo párrafo de esta regla, las partes del contrato deberán entregar 

a los notarios que expidan el CFDI a que se refiere la misma, inmediatamente después de la 

firma de la escritura el 20% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR y 

el total del IVA que se traslade en la misma, dichos notarios deberán efectuar la retención y 

entero de dichas cantidades, teniendo la retención del ISR el carácter de pago definitivo. 

Los notarios deberán enterar los impuestos retenidos en el Portal del SAT en el Servicio de 

“Declaraciones y Pagos”, seleccionando “ISR otras retenciones” e “IVA retenciones”, a más 

tardar en los quince días siguientes a la firma de la escritura. 

Para los efectos de la presente regla, en los casos en que las disposiciones de la legislación 

común que regulan la actuación de los notarios, permitan la asociación entre varios de ellos, 

la sociedad civil que se constituya al respecto para tales fines podrá emitir el CFDI por las 

operaciones a que se refieren los párrafos primero y segundo de esta regla, siempre que en 

éste se señale en el elemento “Concepto”, atributo “Descripción”, el nombre y la clave en el 

RFC del notario que emitió o autorizó en definitiva el instrumento público notarial en donde 

conste la operación y además en dicho CFDI se incorpore el complemento a que se refieren 

los párrafos mencionados, expedidos por dichas sociedades. La sociedad civil que emita el 

CFDI deberá retener y enterar al SAT el impuesto correspondiente a nombre y por cuenta 

del notario que celebró la operación. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2018 2.4.3. 

Concepto de unidad de medida a utilizar en los CFDI 

2.7.1.28. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, primer párrafo del CFF, los contribuyentes 
podrán señalar en los CFDI que emitan, la unidad de medida que utilicen conforme a los 
usos mercantiles. 

 Asimismo, se deberá registrar la unidad de medida que corresponda con la Clave Unidad 
del Catálogo “Clave Unidad” señalada en el Anexo 20, en caso de que no se encuentre la 
clave específica de la unidad de medida que se utilizó conforme a los usos mercantiles los 
contribuyentes podrán señalar la clave que más se acerque o se asemeje. 

 CFF 29-A 
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Comprobantes de donativos emitidos por las entidades autorizadas por Ley para 
recibir donativos deducibles, así como las Comisiones de Derechos Humanos 

2.7.1.29. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, segundo párrafo, inciso b) del CFF y 36 del 
Reglamento de la Ley del ISR, los CFDI que amparen donativos deducibles que expidan las 
entidades a que se refieren los artículos 27, fracción I, inciso a) y 151, fracción III, inciso a) 
de la Ley del ISR, así como las Comisiones de Derechos Humanos que señala el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del ISR, deberán incorporar el Complemento de Donatarias, 
asentando en el campo o atributo denominado “No. Autorización” la palabra “Gobierno”. 

Para efectos del párrafo anterior, los CFDI podrán emitirse a través de la herramienta 
electrónica denominada “Servicio de Generación de Factura Electrónica (CFDI) ofrecido por 
el SAT”, misma que se encuentra disponible en el Portal del SAT. 

 CFF 29-A, LISR 27, 151, RLISR 36, 40 

Requisitos en la expedición de CFDI 

2.7.1.32. Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I, III y VII, inciso c) del CFF, los contribuyentes 

podrán incorporar en los CFDI que expidan, los requisitos correspondientes conforme a lo 

siguiente: 

I. El lugar de expedición, se cumplirá señalando el código postal del domicilio fiscal o 

domicilio del local o establecimiento conforme al catálogo de códigos postales que 

señala el Anexo 20. 

II. Forma en que se realizó el pago, se señalará conforme al catálogo de formas de 

pago que señala el Anexo 20, con la opción de indicar la clave 99 “Por definir” en el 

caso de no haberse recibido el pago de la contraprestación, siempre que una vez que 

se reciba el pago o pagos se emita por cada uno de ellos un CFDI al que se le 

incorpore el “Complemento para recepción de pagos” a que se refiere la regla 

2.7.1.35. 

La facilidad prevista en esta fracción no será aplicable en los casos siguientes: 

a) En las operaciones a que se refiere la regla 3.3.1.37. 

b) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición en el momento en 

el que se expida el CFDI o haya sido pagada antes de la expedición del mismo. 

Tratándose de los supuestos previstos en los incisos antes señalados, los 

contribuyentes deberán consignar en el CFDI la clave correspondiente a la forma de 

pago, de conformidad con el catálogo “Forma pago” que señala el Anexo 20. 

 CFF 29-A, RMF 2018 2.7.1.35., 3.3.1.37. 

Expedición de CFDI por pagos realizados 

2.7.1.35. Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción VI y último párrafo y 

29-A, primer párrafo, fracción VII, inciso b) del CFF, cuando las contraprestaciones no se 

paguen en una sola exhibición, se emitirá un CFDI por el valor total de la operación en el 

momento en que ésta se realice y posteriormente se expedirá un CFDI por cada uno de los 

pagos que se reciban, en el que se deberá señalar “cero” en el campo “Total”, sin registrar 

dato alguno en los campos “método de pago” y “forma de pago”, debiendo incorporar al 

mismo el “Complemento para recepción de pagos” que al efecto se publique en el Portal del 

SAT. 

El monto del pago se aplicará proporcionalmente a los conceptos integrados en el 

comprobante emitido por el valor total de la operación a que se refiere el primer párrafo de la 

presente regla. 

Los contribuyentes que al momento de expedir el CFDI no reciban el pago de la 

contraprestación, deberán utilizar el mecanismo contenido en la presente regla para reflejar 

el pago con el que se liquide el importe de la operación. 

Para efectos de la emisión del CFDI con “Complemento para recepción de pagos”, podrá 

emitirse uno sólo por cada pago recibido o uno por todos los pagos recibidos en un período 

de un mes, siempre que estos correspondan a un mismo receptor del comprobante. 
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El CFDI con “Complemento para recepción de pagos” deberá emitirse a más tardar al 

décimo día natural del mes inmediato siguiente al que corresponda el o los pagos recibidos. 

CFF 29, 29-A, RCFF 39 

Entrega o puesta a disposición de CFDI a clientes. 

2.7.1.36. Para los efectos del artículo 29, fracción V del CFF, los contribuyentes que emitan CFDI por 

los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones 

de contribuciones que efectúen, una vez que se les incorpore a dichos comprobantes, el 

sello digital del SAT, o en su caso, el del proveedor de certificación de CFDI podrán, previo 

acuerdo entre las partes, entregar o poner a disposición de sus clientes el archivo 

electrónico del CFDI, a través cualquiera de los siguientes medios electrónicos: 

a) Correo electrónico proporcionado por el cliente. 

b) Dispositivo portátil de almacenamiento de datos. 

c) Dirección electrónica de una página o portal de Internet (sólo para descarga). 

d) Cuenta de almacenamiento de datos en Internet o de almacenamiento de datos en una 

nube en Internet, designada al efecto por el cliente. 

Lo anterior, con independencia del cumplimiento de la obligación de la entrega de la 

representación impresa cuando sea solicitada. 

CFF 29 

Aceptación del receptor para la cancelación del CFDI 

2.7.1.38. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto y quinto párrafos del CFF y Sexto, fracción I de 

las Disposiciones Transitorias del CFF, previsto en el “Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos” publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, 

cuando el emisor de un CFDI requiera cancelarlo, podrá: 

a) Enviar al receptor del mismo una solicitud de cancelación a través de buzón 

tributario; o 

b) Solicitar la cancelación directamente a través del Portal del SAT. 

El receptor del comprobante fiscal recibirá a través del buzón tributario la solicitud de 

cancelación y deberá manifestar a través del mismo medio, a más tardar dentro de los tres 

días siguientes contados a partir de la recepción de la solicitud de cancelación de CFDI, la 

aceptación o negación de la cancelación del CFDI. 

El SAT considerará que el receptor acepta la cancelación del CFDI si transcurrido el plazo a 

que se refiere el párrafo anterior, no realiza manifestación alguna. 

El SAT publicará en su portal las características y especificaciones técnicas a través de las 

cuales los contribuyentes podrán dar trámite a las solicitudes de cancelación solicitadas a 

través del citado órgano desconcentrado.  

Para ejercer el derecho a la aceptación o negativa de la cancelación del CFDI, se tendrá que 

contar con buzón tributario. 

Cuando se cancele un CDFI que tiene relacionados otros CFDI, éstos deben cancelarse 

previamente. En el supuesto de que se cancele un CFDI aplicando la facilidad prevista en 

esta regla, pero la operación subsista emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado con el 

cancelado de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20. 

CFF 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto 

Cancelación de CFDI sin aceptación del receptor 

2.7.1.39. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto y quinto párrafos del CFF y Sexto, fracción I de 

las Disposiciones Transitorias del CFF, previsto en el “Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos”, publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, los 
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contribuyentes podrán cancelar un CFDI sin que se requiera la aceptación del receptor en 

los siguientes supuestos: 

a) Que amparen ingresos por un monto de hasta $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N). 

b) Por concepto de nómina. 

c) Por concepto de egresos. 

d) Por concepto de traslado. 

e) Por concepto de ingresos expedidos a contribuyentes del RIF. 

f) Emitidos a través de la herramienta electrónica de “Mis cuentas” en el aplicativo 

“Factura fácil”. 

g) Que amparen retenciones e información de pagos. 

h) Expedidos en operaciones realizadas con el público en general de conformidad con la 

regla 2.7.1.24. 

i) Emitidos a residentes en el extranjero para efectos fiscales conforme a la regla 

2.7.1.26. 

j) Cuando la cancelación se realice dentro de los tres días siguientes a su expedición. 

k) Por concepto de ingresos, expedidos por contribuyentes que enajenen bienes, usen o 

gocen temporalmente bienes inmuebles, otorguen el uso, goce o afectación de un 

terreno, bien o derecho, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales a que se 

refiere la regla 2.4.3., fracciones I a VIII, así como los contribuyentes que se dediquen 

exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras en términos 

de la regla 2.7.4.1., y que para su expedición hagan uso de los servicios de un 

proveedor de certificación de expedición de CFDI o expidan CFDI a través de la 

persona moral que cuente con autorización para operar como proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

l) Emitidos por los integrantes del sistema financiero.  

Cuando se cancele un CFDI aplicando la facilidad prevista en esta regla, pero la operación 

subsista emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado con el cancelado de acuerdo con la 

guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20. 

CFF 29, 29-A, Disposiciones Transitorias Sexto, RMF 2018 2.4.3.,2.7.1.24., 2.7.1.26., 

2.7.2.19., 2.7.4.1., 2.7.4.6. 

Expedición de CFDI por las dependencias públicas sin acceso a Internet  

2.7.1.40. Para los efectos de los artículos 86, quinto párrafo de la Ley del ISR y Segundo, fracción II 

de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR previsto en el “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la 

Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos” publicado en el DOF el 30 de 

noviembre de 2016, las dependencias públicas cuyo domicilio se ubique en el listado de 

localidades sin acceso a Internet publicado en el Portal del SAT para emitir los CFDI por 

concepto de contribuciones, productos y aprovechamientos que cobran podrán hacer uso 

del servicio de facturación que el SAT tiene disponible en su portal; para ello deberán acudir 

a cualquier oficina de atención del SAT, en la que se les brindará acceso a un equipo de 

cómputo, a Internet y en su caso a orientación personalizada para que puedan generar y 

expedir los citados CFDI. 

 LISR 86, Disposiciones Transitorias Segundo 

No expedición de CFDI por pago de impuestos federales 

2.7.1.43. Para los efectos del artículo 86, quinto párrafo de la Ley del ISR, en relación con los 

artículos 28, fracción I y 29, fracción V del CFF y Artículo Segundo, fracción II de las 

Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR previsto en el “Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos” publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, 

tratándose de impuestos federales cuya declaración y pago obra en las bases de datos del 

SAT, se considera que la Federación cumple la obligación de expedir, entregar o poner a 
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disposición de los contribuyentes los CFDI, con el acuse de la declaración y el pago 

correspondiente.  

CFF 28, 29, LISR 86, Disposiciones Transitorias Segundo 

 

Sección 2.7.3. De la expedición de CFDI por las ventas realizadas por personas físicas 
del sector primario; arrendadores de bienes inmuebles, propietarios o titulares que 
afecten terrenos, bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o 
comunales; mineros, artesanos; enajenantes de vehículos usados, desperdicios 
industrializables, obras de artes plásticas y antigüedades, por los adquirentes de sus 
bienes 

Comprobación de erogaciones en la compra de vehículos usados 

2.7.3.4. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas a que se refiere 

la regla 2.4.3., fracción IV, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los 

adquirentes de sus vehículos usados, podrán expedir el CFDI cumpliendo con los requisitos 

establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar 

los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de certificación de 

expedición de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., a las personas a quienes 

enajenen los vehículos usados. Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se 

encuentren inscritos en el RFC, deberán proporcionar a los adquirentes de los vehículos 

usados, su clave en el RFC, para que expidan el CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como el 

“CSD”, para efectos de la expedición del CFDI, por lo que los contribuyentes que ejerzan la 

opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los supuestos del artículo 17-H, 

fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento establecido en la regla 2.2.4. y no 

podrán solicitar el CSD o, en su caso, no podrán optar o continuar ejerciendo las opciones a 

que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.2.14., en tanto no desvirtúen o subsanen las 

irregularidades detectadas. 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2018 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

 

Sección 2.7.5. De la expedición de CFDI por concepto de nómina y otras retenciones 

 

Fecha de expedición y entrega del CFDI de las remuneraciones cubiertas a los 

trabajadores 

2.7.5.1. Para los efectos del artículo 27, fracciones V, segundo párrafo y XVIII y 99, fracción III de la 

Ley del ISR en relación con el artículo 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF y 39 del 

Reglamento del CFF, los contribuyentes podrán expedir los CFDI por las remuneraciones 

que cubran a sus trabajadores o a contribuyentes asimilados a salarios, antes de la 

realización de los pagos correspondientes, o dentro del plazo señalado en función al 

número de sus trabajadores o asimilados a salarios, posteriores a la realización efectiva de 

dichos pagos, conforme a lo siguiente: 

Número de trabajadores o asimilados a 
salarios 

Día hábil 

De 1 a 50 3 

De 51 a 100 5 

De 101 a 300 7 

De 301 a 500 9 

Más de 500 11 

 

En cuyo caso, considerarán como fecha de expedición y entrega de tales comprobantes 
fiscales la fecha en que efectivamente se realizó el pago de dichas remuneraciones. 

Los contribuyentes que realicen pagos por remuneraciones a sus trabajadores o a 
contribuyentes asimilados a salarios, correspondientes a periodos menores a un mes, 
podrán emitir a cada trabajador o a cada contribuyente asimilado un sólo CFDI mensual, 
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dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta regla posterior al último día del mes 
laborado y efectivamente pagado, en cuyo caso se considerará como fecha de expedición y 
entrega de tal comprobante fiscal la fecha en que se realizó efectivamente el pago 
correspondiente al último día o periodo laborado dentro del mes por el que se emita el CFDI. 

Los contribuyentes que opten por emitir el CFDI mensual a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán incorporar al mismo el complemento de nómina, por cada uno de los pagos 
realizados durante el mes, debidamente requisitados. El CFDI mensual deberá incorporar 
tantos complementos como número de pagos se hayan realizado durante el mes de que  se 
trate. 

En el caso de pagos por separación o con motivo de la ejecución de resoluciones judiciales 
o laudos, los contribuyentes podrán generar y remitir el CFDI para su certificación al SAT o 
al proveedor de certificación de CFDI, según sea el caso, a más tardar el último día hábil del 
mes en que se haya realizado la erogación, en estos casos cada CFDI se deberá entregar o 
poner a disposición de cada receptor conforme a los plazos señalados en el primer párrafo 
de esta regla, considerando el cómputo de días hábiles en relación a la fecha en que se 
certificó el CFDI por el SAT o proveedor de certificación de CFDI. 

En el CFDI mensual a que se refiere esta regla se deberán asentar, en los campos 
correspondientes, las cantidades totales de cada uno de los complementos incorporados al 
mismo, por cada concepto, conforme a lo dispuesto en la Guía de llenado del Anexo 20 que 
al efecto publique el SAT en su portal. No obstante lo señalado, los contribuyentes deberán 
efectuar el cálculo y retención del ISR por cada pago incluido en el CFDI mensual conforme 
a la periodicidad en que efectivamente se realizó cada erogación. 

La opción a que se refiere esta regla no podrá variarse en el ejercicio en el que se haya 
tomado, y es sin menoscabo del cumplimiento de los demás requisitos que para las 
deducciones establecen las disposiciones fiscales. 

 CFF 29, LISR 27, 99, RCFF 39 

 Entrega del CFDI por concepto nómina 

2.7.5.2. Para los efectos de los artículos 29, fracción V del CFF y 99, fracción III de la Ley del ISR, 
los contribuyentes entregarán o enviarán a sus trabajadores el CFDI en un archivo con el 
formato electrónico XML de las remuneraciones cubiertas. 

 Los contribuyentes que se encuentren imposibilitados para cumplir con lo establecido en el 
párrafo anterior, podrán entregar una representación impresa del CFDI. Dicha 
representación deberá contener al menos los siguientes datos: 

I. El folio fiscal. 

II. La clave en el RFC del empleador. 

III. La clave en el RFC del empleado. 

 Los contribuyentes que pongan a disposición de sus trabajadores una página o dirección 
electrónica que les permita obtener la representación impresa del CFDI, tendrán por 
cumplida la entrega de los mismos. 

Los empleadores que no puedan realizar lo señalado en el párrafo que antecede, podrán 
entregar a sus trabajadores las representaciones impresas del CFDI de forma semestral, 
dentro del mes inmediato posterior al término de cada semestre. 

 La facilidad prevista en la presente regla será aplicable siempre que al efecto se hayan 
emitido los CFDI correspondientes dentro de los plazos establecidos para tales efectos. 

CFF 29, LISR 99 

No expedición de constancia y CFDI por concepto de viáticos comprobados por el 

trabajador, cuando se haya cumplido con la emisión del CFDI de nómina  

2.7.5.3. Para los efectos de los artículos 28, fracción V, 93, fracción XVII y 99 fracción VI de la Ley 

del ISR y 152 del Reglamento de la Ley del ISR, los contribuyentes que hagan pagos por 

concepto de sueldos y salarios podrán dar por cumplidas las obligaciones de expedir la 

constancia y el comprobante fiscal del monto total de los viáticos pagados en el año de 

calendario a los que se les aplicó lo dispuesto en el artículo 93, fracción XVII de la Ley del 

ISR, mediante la expedición y entrega en tiempo y forma a sus trabajadores del CFDI de 

nómina a que se refiere el artículo 99, fracción III de la Ley del ISR, siempre que en dicho 

CFDI hayan reflejado la información de viáticos que corresponda en términos de las 

disposiciones fiscales aplicables. 
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LISR 28, 93, 99, RLISR 152 

Emisión del CFDI de retenciones e información de pagos 

2.7.5.4. Para los efectos de los artículos 76, fracciones III, XI, inciso b) y XVIII; 86, fracción V; 110, 

fracción VIII;117, último párrafo; 126, tercer párrafo; 127, tercer párrafo; 132, segundo 

párrafo, 135 y 139, fracción I de la Ley del ISR; artículos 29, primer párrafo y 29-A, segundo 

párrafo del CFF; artículos 32, fracción V y 33, segundo párrafo de la Ley del IVA; artículo 5-

A de la Ley del IEPS y la regla 3.1.15., fracción I, último párrafo, el CFDI de retenciones e 

información de pagos se emitirán mediante el documento electrónico incluido en el Anexo 

20. Asimismo, el CFDI de retención podrá emitirse de manera anualizada en el mes de 

enero del año inmediato siguiente a aquél en que se realizó la retención o pago. 

En los casos en donde se emita un CFDI por la realización de actos o actividades o por la 

percepción de ingresos, y se incluya en el mismo toda la información sobre las retenciones 

de impuestos efectuadas, los contribuyentes podrán optar por considerarlo como el CFDI de 

las retenciones efectuadas. 

 Cuando en alguna disposición fiscal se haga referencia a la obligación de emitir un 

comprobante fiscal por retenciones efectuadas, éste se emitirá, salvo disposición en 

contrario, conforme a lo dispuesto en esta regla. 

 Para los efectos de la presente regla, en los casos en que las disposiciones de la legislación 

común que regulan la actuación de los notarios permitan la asociación entre varios de ellos, 

la sociedad civil que se constituya al respecto para tales fines, podrá emitir el CFDI por las 

retenciones que realice, en cuyo caso el CFDI que se emita deberá indicar en el campo 

NomDeRazSocE, la denominación de la sociedad civil seguida del signo “/” y a continuación 

la clave en el RFC del notario que emitió o autorizó en definitiva el instrumento público 

notarial en donde conste la operación. 

 CFF 29, 29-A, LISR 76, 86, 110, 117, 126, 127, 132, 135, 139, LIEPS, 5-A, LIVA 32, 33, 

RMF 2018 3.1.15., 3.17.8. 

 

Capítulo 2.8. Contabilidad, declaraciones y avisos 

Sección 2.8.1. Disposiciones generales 

 

Información relacionada con la clave en el RFC de sus usuarios 

2.8.1.10. Para los efectos del artículo 30-A, tercer párrafo del CFF, las personas obligadas a 

proporcionar la información relacionada con la clave en el RFC de sus usuarios, son las 

siguientes: 

I. Prestadores de servicios telefónicos. 

II. Prestadores del servicio de suministro de energía eléctrica. 

III. Casas de bolsa. 

 Cuando los usuarios sean personas físicas, en lugar de proporcionar la información 

relacionada con la clave en el RFC, podrán optar por presentar la información 

correspondiente a la CURP. 

 CFF 30-A 

Opción para expedir constancias o copias a terceros de declaraciones informativas 

2.8.1.13. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo que deban expedir constancias o copias 

en términos de los artículos 86, fracción V; 99, fracciones VI y VII; 110, fracción VIII; y 139, 

fracción I de la Ley del ISR, según corresponda, que emita para estos efectos el programa 

para la presentación de la DIM. Tratándose del Anexo 1 del programa citado, el mismo 

deberá contener sello y firma del empleador que lo imprime. 

 CFF 31, LISR 76, 86, 99, 110, 117, 139, Decreto 11/12/2013 Noveno Transitorio 
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Sección 2.8.3. Opción de presentación de declaraciones anuales de personas físicas 

 

Medios electrónicos (e.firma y Contraseña) que sustituyen a la firma autógrafa 

2.8.3.2. Para los efectos de las secciones 2.8.3. y 2.8.5., los medios de identificación automatizados 
que las instituciones de crédito tengan establecidos con sus clientes, así como los medios 
de identificación electrónica confidencial que se generen por los contribuyentes mediante los 
desarrollos electrónicos del SAT, sustituyen a la firma autógrafa y producirán los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo el mismo  valor 
probatorio. 

 Los contribuyentes deberán utilizar la e.firma generada conforme a lo establecido en la ficha 
de trámite 105/CFF “Solicitud del Certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A o la 
Contraseña que generen o hayan generado a través del Portal del SAT, para los efectos de 
las declaraciones anuales complementarias. Las personas físicas que en los términos de la 
regla 2.3.2., soliciten en su declaración anual la devolución de saldo a favor superior a 
$10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.), deberán firmar y enviar dicha declaración, 
únicamente a través de la utilización de la e.firma. 

CFF 17-D, 32, RMF 2018 2.3.2., 2.8.3., 2.8.5. 

  Clave en el RFC y CURP en declaración anual   

2.8.3.3. Las personas físicas que presenten su declaración anual de conformidad con la sección 
2.8.3., en todos los casos, deberán señalar su CURP en el programa o forma oficial, según 
corresponda. 

 CFF 31, RMF 2018 2.8.3. 

Opción de pago del ISR a través de la declaración anual en la opción “Asalariados” 

2.8.3.4. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 150 de la Ley del ISR, los contribuyentes 
personas físicas que hayan percibido exclusivamente ingresos por sueldos y salarios con 
obligación de presentar declaración anual o que opten por la presentación de la misma, 
podrán utilizar la declaración anual en la opción “Asalariados”, la cual está disponible en el 
Portal del SAT.  

A los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, el SAT les hará una propuesta de 
declaración anual considerando la información que se encuentra en su base de datos, 
cuando sus ingresos y retenciones correspondan a un solo retenedor y cuenten con algunas 
de las deducciones personales. En el caso de que el contribuyente acepte la propuesta, se 
entenderá que se está autodeterminando el ISR del ejercicio fiscal respectivo, conforme a lo 
previsto en el artículo 6 del CFF.  

En caso de que el resultado de la propuesta de declaración, sea un saldo a favor y el 
contribuyente acepte la misma, el SAT iniciará el proceso de devolución automática. 

No obstante lo anterior, se dejarán a salvo las facultades de comprobación de las 
autoridades fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del CFF.  

CFF 6, 22, 31, 42, LISR 150, RMF 2018 2.3.2., 2.8.5.1., 2.9.1.  

Declaración anual prellenada para salarios y asimilados a salarios 

2.8.3.5. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 150 de la Ley del ISR, los contribuyentes 
personas físicas que hayan percibido exclusivamente ingresos por sueldos o salarios y 
asimilados a salarios, con obligación de presentar declaración anual y que cuenten con 
buzón tributario, podrán recibir a través del mismo un aviso sobre su propuesta de 
declaración, con el propósito de que la revisen en el Portal del SAT y, en su caso, realicen 
los cambios o modificaciones que consideren necesarios a su declaración.  

Cuando los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla, no cuenten con 
buzón tributario, podrán consultar en el Portal del SAT, si tienen propuesta de declaración 
anual, para lo cual deberán entrar a la declaración anual de Asalariados, con su clave en el 
RFC y Contraseña o con la e.firma; el sistema le presentará el mensaje indicando si tienen 
propuesta de declaración, o bien, si se cuenta con información de sus CFDI o de sus 
ingresos y retenciones. En el caso de que el contribuyente acepte la propuesta, se 
entenderá que se está autodeterminando el ISR del ejercicio fiscal respectivo, conforme a lo 
previsto en el artículo 6 del CFF. 
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Cuando los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla, no reciban 
propuesta de declaración anual, deberán aplicar el procedimiento previsto en las reglas 
2.8.5.1. y 2.9.1. 

No obstante lo anterior, se dejarán a salvo las facultades de comprobación de las 
autoridades fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del CFF.  

CFF 6, 31, 42, LISR 150, RMF 2018 2.8.5.1., 2.9.1. 

 

Sección 2.8.4. DIM vía Internet y por medios magnéticos 

 

Medios para presentar la DIM 

2.8.4.1. Para los efectos del artículo 31, primer párrafo del CFF y de los artículos 76, fracciones VI, 
VII, X y XIII, 86, fracción V, última oración; 110, fracciones VI, segundo párrafo, VII, IX y X; 
117, último párrafo; 136, último párrafo; 145, séptimo párrafo y 178, primer párrafo de la Ley 
del ISR; 32, fracción V de la Ley del IVA y Artículo Octavo, fracción III, inciso e) del “Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el 
Subsidio para el Empleo”, publicado en el DOF el 1 de octubre de 2007, los contribuyentes 
obligados a presentar la información a que se refieren las disposiciones citadas, 
correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, incluyendo la información complementaria 
y extemporánea de éstas, deberán efectuarla a través de la DIM y anexos que la integran, 
vía Internet o en medios magnéticos, observando el procedimiento siguiente: 

I. Obtendrán el programa para la presentación de la DIM correspondiente al ejercicio 
fiscal de que se trate, en el Portal del SAT u opcionalmente podrán obtener dicho 
programa en medios magnéticos en cualquier ADSC. 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así 
como la información solicitada en cada uno de los anexos correspondientes, que 
deberá proporcionarse de acuerdo a las obligaciones fiscales a que estén sujetos, 
generándose un archivo que presentarán vía Internet o a través de medios 
magnéticos, de conformidad con lo establecido en esta regla. 

 Los contribuyentes podrán presentar opcionalmente cada uno de los anexos 
contenidos en el programa para la presentación de la DIM, según estén obligados, en 
forma independiente, conforme a la fecha en que legalmente deben cumplir con dicha 
obligación, acompañando invariablemente al anexo que corresponda, la información 
relativa a los datos generales del declarante y resumen global contenidos en el 
programa citado. 

III. En el caso de que hayan sido capturados hasta 40,000 registros, el archivo con la 
información se presentará a través del Portal del SAT. El SAT enviará a los 
contribuyentes por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el cual deberá 
contener el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado por 
dicho órgano. 

IV. En el caso de que por la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 40,000 
registros, deberán presentar la información ante cualquier ADSC, en unidad de 
memoria extraíble (USB) o en CD, los que serán devueltos al contribuyente después 
de realizar las validaciones respectivas. 

 CFF 31, LISR 76, 86, 110, 117, 136, 145, 178, LIVA 32 

 

Capítulo 3.11. Disposiciones generales de las personas físicas 

 

 Presentación de la declaración anual por préstamos, donativos, premios, y casos en 

que se releva de presentar el aviso de actualización de actividades económicas y 

obligaciones 

3.11.1. Para los efectos de los artículos 90, segundo y tercer párrafos, así como 138, último párrafo 

de la Ley del ISR, las personas físicas residentes en México que únicamente obtuvieron 
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ingresos en el ejercicio fiscal por concepto de préstamos, donativos y premios, que en lo 

individual o en su conjunto excedan de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), 

deberán informar en la declaración del ejercicio fiscal, dichos ingresos. 

 Asimismo, las personas físicas que obtengan ingresos por los que deban presentar 

declaración anual, además de los ingresos mencionados en el párrafo anterior, quedarán 

relevados de presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 

ante el RFC por los ingresos exentos, siempre que se encuentren inscritos en el RFC por 

los demás ingresos. 

 LISR 90, 138, RCFF 29 

 

Capítulo 3.15. De los ingresos por enajenación de bienes 

 

 Enajenación de vehículos usados sin aplicar la disminución del 20% anual ni 

actualización 

3.15.2. Para los efectos del artículo 124, segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas 

que no tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR y 

que enajenen vehículos usados de transporte por los que no hubieran efectuado la 

deducción correspondiente, para determinar el costo de adquisición del vehículo de que se 

trate, podrán optar por no aplicar la disminución del 20% anual, por cada año transcurrido 

entre la fecha de adquisición y la de enajenación, ni la actualización a que se refiere el 

citado artículo. 

Los enajenantes de los vehículos usados a que se refiere esta regla, emitirán el 

comprobante fiscal correspondiente a través del adquirente del vehículo usado en términos 

de la regla 2.7.3.6. 

Los adquirentes de los vehículos usados a que se refiere esta regla, deberán verificar que 

las personas físicas que enajenan los vehículos usados, se encuentren inscritas en el RFC, 

en caso contrario, deberán proporcionar al SAT los datos necesarios para la inscripción en 

el RFC de dichas personas físicas, de conformidad con lo señalado en la regla 2.4.3. 

CFF 27, LISR 124, RMF 2018 2.4.3., 2.7.3.6. 

Opción para los adquirentes de vehículos de no efectuar la retención del ISR 

3.15.7. Para los efectos del artículo 126, cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, los adquirentes 

de vehículos, podrán no efectuar la retención a que se refiere el artículo citado, aun cuando 

el monto de la operación sea superior a $227,400.00 (doscientos veintisiete mil 

cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), siempre que la diferencia entre el ingreso obtenido por la 

enajenación del vehículo y el costo de adquisición de dicho vehículo determinado y 

actualizado en los términos del artículo 124, segundo párrafo de la Ley del ISR, no exceda 

del límite establecido en el artículo 93, fracción XIX, inciso b) de la Ley del ISR. 

 Tratándose de los contribuyentes que hubiesen ejercido la opción establecida en la regla 

3.15.2., los adquirentes de los vehículos usados, determinarán el costo de adquisición, sin 

aplicar la disminución del 20% anual, por cada año transcurrido entre la fecha de 

adquisición y la de enajenación, ni la actualización a que se refiere el segundo párrafo del 

artículo 124 de la Ley del ISR. 

 Lo dispuesto en esta regla será aplicable cuando el enajenante del vehículo, manifieste por 

escrito al adquirente que no obtiene ingresos por las actividades empresariales o 

profesionales a que se refiere el Capítulo II, del Título IV de la Ley del ISR y el adquirente 

presente ante el SAT en el mes de enero siguiente al ejercicio fiscal de que se trate, la 

información correspondiente al nombre, clave en el RFC y domicilio del vendedor del 

vehículo, la fecha de adquisición del vehículo por parte del enajenante, el costo de 

adquisición, el costo de adquisición actualizado a la fecha de venta, la fecha de operación 
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de venta, el monto de la operación, el año modelo, la marca y la versión del automóvil, de 

cada una de las operaciones realizadas durante el ejercicio fiscal de que se trate. 

 Los adquirentes de vehículos usados que hayan determinado el costo de adquisición en 

términos de la regla 3.15.2., presentarán la información a que se refiere el párrafo anterior, 

salvo la que se refiere al costo de adquisición actualizado a la fecha de venta. 

 LISR 93, 124, 126, RMF 2018 3.15.2. 

Capítulo 3.17. De la declaración anual 

 

 Tarifas para el cálculo de los ejercicios fiscales de 2017 y 2018 

3.17.1. Para los efectos de los artículos 97 y 152 de la Ley del ISR, la tarifa para el cálculo del 

impuesto correspondiente a los ejercicios fiscales de 2017 y 2018, se dan a conocer en el 

Anexo 8. 

 LISR 97, 152 

 Presentación de la declaración anual por intereses reales y caso en que se releva de 

presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 

3.17.2. Para los efectos del artículo 136, fracción II de la Ley del ISR, las personas físicas que 

únicamente perciban ingresos acumulables de los señalados en el Título IV, Capítulo VI de 

la citada Ley, cuyos intereses reales en el ejercicio excedan de un monto de $100,000.00 

(cien mil pesos 00/100 M.N.), a que se refiere el artículo 135, segundo párrafo de la Ley del 

ISR, deberán presentar la declaración anual a través del Portal del SAT, mediante la 

utilización del Programa para Presentación de Declaraciones Anuales de las Personas 

Físicas (DeclaraSAT). 

 Las personas físicas que además de los ingresos mencionados en el párrafo anterior, 
obtengan ingresos de los señalados en otros capítulos del Título IV de la Ley del ISR y se 
encuentren obligadas a presentar la declaración anual a que se refiere el artículo 150 de la 
Ley del ISR, quedan relevadas de presentar el aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones ante el RFC por los ingresos derivados de intereses, siempre 
que se encuentren inscritas en el RFC por esos otros ingresos. 

 LISR 135, 136, 150, RCFF 29 

 Fecha en que se considera presentada la declaración anual de 2017 de personas 
físicas 

3.17.3. Para los efectos del artículo 150, primer párrafo de la Ley del ISR, la declaración anual 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2017, que presenten las personas físicas vía Internet, 
ventanilla bancaria o ante cualquier ADSC, en los meses de enero a marzo de 2018, se 
considerará presentada el 1 de abril de dicho año, siempre que la misma contenga la 
información y demás requisitos que se establecen en las disposiciones fiscales vigentes. 

 LISR 150 

 Opción de pago en parcialidades del ISR anual de las personas físicas 

3.17.4. Para los efectos del artículo 150, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
deban presentar declaración anual por dicha contribución, podrán efectuar el pago hasta en 
seis parcialidades, mensuales y sucesivas, siempre que dicha declaración la presenten 
dentro del plazo establecido por el precepto mencionado. Las parcialidades se calcularán y 
pagarán conforme a lo siguiente: 

I. La primera parcialidad será la cantidad que resulte de dividir el monto total del adeudo, 
entre el número de parcialidades que el contribuyente haya elegido, sin que dicho 
número exceda de seis, y ella deberá cubrirse al presentarse la declaración anual de 
conformidad con la sección 2.8.5. 

 Las posteriores parcialidades se cubrirán durante cada uno de los siguientes meses de 
calendario, utilizando para ello exclusivamente los FCF que obtendrán al momento de 
presentar la declaración, en los cuales se señalará el número de parcialidad que 
corresponde cubrir y que deberá pagarse a más tardar el día que señale la vigencia de 
cada formato de pago. 

 Los pagos realizados se aplicarán siempre a la parcialidad más antigua pendiente de 

cubrir. La última parcialidad deberá cubrirse a más tardar en el mes de septiembre de 

2018. 
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II. Para calcular el importe de la segunda y siguientes parcialidades, se considerará lo 

siguiente: 

 Al importe total a cargo, se le disminuirá la primera parcialidad y el resultado obtenido 

se dividirá entre el factor que corresponda al número total de parcialidades elegidas, 

de acuerdo al siguiente cuadro. 

Parcialidades 
solicitadas Factor 

2 0.9875  

3 1.9628 

4 2.9259 

5 3.8771 

6 4.8164 

 

El monto de la parcialidad obtenida incluye el financiamiento por el plazo elegido para 

el pago. 

El adeudo podrá cubrirse totalmente de manera anticipada, sin que deban pagarse las 

cantidades por concepto de financiamiento de las parcialidades restantes. 

III. En caso de que no se pague alguna parcialidad dentro del plazo señalado en la 

fracción I, los contribuyentes estarán obligados a pagar recargos por falta de pago 

oportuno. Para determinar la cantidad a pagar de la parcialidad no cubierta en conjunto 

con los recargos, se seguirá el siguiente procedimiento: 

 Se multiplicará el número de meses de atraso por el factor de 0.0147; al resultado de 

esta multiplicación se le sumará la unidad y, por último, el importe así obtenido se 

multiplicará por la cantidad que se obtenga conforme a lo previsto en la fracción II de 

esta regla. El resultado será la cantidad a pagar correspondiente a la parcialidad 

atrasada. 

El FCF con el cálculo señalado anteriormente, se obtendrá a través del siguiente 

procedimiento: 

a) Ingresar al Portal del SAT, a la opción Trámites. 

b) Seleccionar la opción “Buzón tributario”. 

c) La pantalla mostrará “Acceso por contraseña” donde deberá ingresar la clave en 

el RFC y la contraseña, o bien a través de la e.firma portable. 

d) Seleccionar del apartado de “Consultas” la opción “Adeudos fiscales”.  

e) Dar clic sobre la opción “Pago en parcialidades ISR anual PF”, el sistema 

mostrará los formatos para pago correspondiente a la parcialidad o parcialidades 

atrasadas. 

Los contribuyentes que se acojan a lo establecido en la presente regla, no estarán obligados 

a garantizar el interés fiscal 

La opción establecida en esta regla quedará sin efectos y las autoridades fiscales requerirán 

el pago inmediato del crédito fiscal, cuando el mismo no se haya cubierto en su totalidad a 

más tardar en el mes de septiembre de 2018. 

 LISR 150, RMF 2018 2.8.5. 

Deducciones personales por pago de servicios dentales 

3.17.11. Para los efectos de lo previsto en el artículo 151, fracción I de la Ley del ISR, se consideran 

incluidos en los pagos por honorarios dentales los efectuados a estomatólogos en términos 

de la Norma Oficial Mexicana “NOM-013-SSA2-2006, Para la prevención y control de 

enfermedades bucales”, entendiendo a éstos como al Médico Odontólogo, Cirujano 

Dentista, Licenciado en Estomatología, Licenciado en Odontología, Licenciado en Cirugía 

Dental, Médico Cirujano Dentista, Cirujano Dentista Militar y todo aquel profesional de la 

salud bucal con licenciatura, cuando la prestación de los servicios requiera título de médico 

conforme a las leyes. 
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LISR 151 

Contribuyentes relevados de la obligación de presentar declaración anual del ISR  

3.17.12. Para los efectos de los artículos 81, fracción I del CFF, 98, fracción III, incisos a) y e), 136, 

fracción II y 150, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes personas físicas no 

estarán obligados a presentar su declaración anual del ISR del ejercicio 2017, sin que tal 

situación se considere infracción a las disposiciones fiscales, siempre que en dicho ejercicio 

fiscal se ubiquen en los siguientes supuestos: 

I. Hayan obtenido ingresos exclusivamente por salarios y en general por la prestación de 

un servicio personal subordinado de un sólo empleador. 

II. En su caso, hayan obtenido ingresos por intereses nominales que no hayan excedido 

de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.), en el año que provengan de 

instituciones que componen el sistema financiero y, 

III. El empleador haya emitido el CFDI por concepto de nómina respecto de la totalidad de 

los ingresos a que se refiere la fracción I de esta regla. 

No obstante, los contribuyentes a que se refiere la presente regla, podrán presentar su 

declaración anual del ISR del ejercicio 2017.  

La facilidad prevista en la presente regla no resulta aplicable a los siguientes contribuyentes: 

a) Quienes hayan percibido ingresos del Capítulo I, Título IV, de la Ley del ISR, en el 

ejercicio de que se trate por concepto de jubilación, pensión, liquidación o algún tipo de 

indemnización laboral, de conformidad con lo establecido en el artículo 93, fracciones 

IV y XIII de la Ley del ISR.  

b) Los que estén obligados a informar, en la declaración del ejercicio, sobre préstamos, 

donativos y premios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 90, segundo párrafo, de 

la Ley del ISR. 

CFF 81, LISR 90, 93, 98, 136, 150 

Declaración anual vía telefónica 

3.17.13. Para los efectos de los artículos 17-D, primer párrafo, 150 y 151 de la Ley del ISR, durante 

los meses de marzo y abril de 2018, los contribuyentes que obtengan ingresos 

exclusivamente de los señalados en el Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR, de un sólo 

patrón y cuenten con un máximo de veinticinco CFDI de deducciones personales, podrán 

optar por presentar su declaración anual del ejercicio fiscal 2017, a través del número de 

orientación telefónica MarcaSAT 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 55 627 22 728 

del resto del país, siempre que: 

a) Acrediten su identidad ante la autoridad fiscal contestando correctamente las preguntas 

que se les formulen sobre la validación de sus datos. 

b) En el aplicativo para presentar la declaración anual exista información precargada por 

la autoridad relacionada con sus ingresos, deducciones personales, una cuenta 

bancaria activa para transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la 

regla 2.3.6., a nombre del contribuyente y que el importe del saldo a favor sea igual o 

menor a $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 

c) El contribuyente obtendrá a través del correo electrónico registrado en las bases de 

datos del SAT, durante el día hábil siguiente, su acuse de recepción de la declaración 

con saldo a favor, o el acuse con la línea de captura en caso de impuesto a cargo.  

Para efectos de la presente regla, se entenderá que el contribuyente se está 

autodeterminando el ISR del ejercicio fiscal respectivo, conforme a lo previsto en el artículo 

6 del CFF.  

CFF 6, 17-D, 42, LISR 150, 151 RMF 2018 2.3.6. 
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Capítulo 11.3. Del Decreto que compila diversos beneficios fiscales y establece 

medidas de simplificación administrativa, publicado en el DOF el 26 de diciembre de 

2013 

 

 Requisitos de los CFDI que expidan las instituciones educativas privadas 

11.3.2. Para los efectos del Artículo 1.8., fracción II del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 

CFDI que al efecto expidan las instituciones educativas privadas, deberán de cumplir con 

los requisitos del artículo 29-A del CFF, para lo cual a efecto de cumplir con el requisito de 

la fracción IV, primer párrafo de dicho artículo, estarán a lo siguiente: 

I. Dentro de la descripción del servicio, deberán precisar el nombre del alumno, la 

CURP, el nivel educativo e indicar por separado, los servicios que se destinen 

exclusivamente a la enseñanza del alumno, así como el valor unitario de los mismos 

sobre el importe total consignado en el comprobante. 

II. Cuando la persona que recibe el servicio sea diferente a la que realiza el pago, se 

deberá incluir en los comprobantes fiscales la clave en el RFC de este último. 

 CFF 29-A, DECRETO 26/12/2013, 1.8. 

 

Transitorios 

 

Primero La presente Resolución entrará en vigor el 1 de enero de 2018 y estará vigente hasta 

el 31 de diciembre de 2018, excepto lo dispuesto en las fracciones siguientes: 

I. Las reglas 2.7.2.9., fracción VI y 2.7.2.12., fracción VIII, respecto al supuesto de 

cuando habiendo certificado los CFDI se detecte que no se validó 

correctamente que el número de la versión del estándar bajo el cual está 

expresado el documento y sus complementos se encuentren vigentes, serán 

aplicables a partir del 1 de julio de 2018. 

II. Las reglas 2.16.13., 2.16.14. y 2.16.15. será aplicable a partir 1 de diciembre de 

2018.  

III. Lo dispuesto en la regla 2.2.11. y en la ficha de trámite 246/CFF “Solicitud de 

Autorización para el uso del buzón tributario a sector gobierno y particulares”, 

contenida en el Anexo 1-A, será aplicable a partir del 28 de diciembre de 2018. 

IV. Lo dispuesto en la regla 2.1.51. y en la ficha de trámite 261/CFF “Consultas en 

línea sobre la interpretación o aplicación de disposiciones fiscales”, contenida 

en el Anexo 1-A, será aplicable a partir del 1 de abril de 2018. 

Segundo. Se dan a conocer los anexos 1, 1-A, 3, 7, 8, 11, 14, 15, 16, 16-A, 17, 18, 19, 23, 25, 

25-Bis, 27, 28, 29, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018. 

Tercero. Se prorrogan los anexos 2, 4, 9, 10, 12, 13, 20, 21, 22, 24, 26, 26-Bis, de la Resolución 

Miscelánea Fiscal vigente hasta antes de la entrada en vigor de la presente 

Resolución, hasta en tanto no sean publicados los correspondientes a esta 

Resolución. 

 Se modifican los anexos 5 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 y 6 de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2014. 

Cuarto La regla 2.1.28., entrará en vigor una vez que se encuentre habilitada la opción o el 

aplicativo correspondiente en el Portal del SAT. 

Quinto Para efectos de lo dispuesto por los artículos 29 y 29-A del CFF en relación con los 

artículos 123 y 126, párrafos primero y tercero de la Ley del ISR, y la regla 2.7.1.23., 

de la presente Resolución, aquellos contribuyentes que hayan adquirido bienes 

inmuebles durante el ejercicio fiscal de 2014, y hayan formalizado dichas operaciones 

ante notario público, a más tardar el 31 de diciembre de 2017, cuando por dichas 
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operaciones el enajenante del bien inmuebles no les haya expedido el CFDI 

correspondiente a la enajenación y el notario público que formalizó la operación no 

haya incorporado al CFDI que debía emitir por sus ingreso, el complemento a que se 

refiere la regla 2.7.1.23., de la presente Resolución, podrán comprobar el costo de 

adquisición de dichos inmuebles, exclusivamente para cuando realicen la enajenación 

del bien adquirido, haciendo uso del comprobante que se genere como resultado de la 

aplicación de cualquiera de las siguientes opciones, a saber: 

a) Solicitar al notario público de su elección un servicio notarial consistente en la 

generación y emisión de CFDI con el complemento a que se refiere la regla 

2.7.1.23., de la presente Resolución. 

 El notario público en estos casos emitirá el CFDI por el honorario que ampare 

el servicio notarial solicitado en el cual asentará en el atributo denominado 

“Condiciones De Pago” la leyenda “Complemento notarios, adquisición en el 

ejercicio 2014” y a dicho CFDI incorporará el citado complemento, el cual 

tendrá la información de la operación de adquisición del bien inmueble 

conforme al documento notarial en que fue formalizado, esta opción podrá 

ejercerse a más tardar el 31 de diciembre de 2018. 

b) En el momento en que se requiera contar con un CFDI que soporte el costo de 

la adquisición del inmueble durante el ejercicio fiscal de 2014 con motivo de la 

primera enajenación del bien inmueble, el enajenante persona física, podrá 

solicitar al notario público que formalice la operación de enajenación que 

genere y emita un CFDI con el complemento a que se refiere la regla 2.7.1.23., 

aplicando lo dispuesto en el inciso a) de este artículo resolutivo, con excepción 

a lo referente al plazo para emitir dicho documento, ya que la opción señalada 

en este inciso, podrá ejercerse en la fecha en que se enajene el inmueble. 

Sexto Para efectos de lo dispuesto en la regla 2.7.1.24. de la RMF para 2018, los 

contribuyentes que tributan en el RIF podrán emitir los CFDI a que se refiere la citada 

disposición, señalando en el atributo de “Descripción” el periodo al que corresponden 

las operaciones realizadas con público en general. 

Séptimo Para los efectos de la regla 2.7.1.35., los contribuyentes podrán optar por expedir 

CFDI usando la versión 3.3. del Anexo 20 sin incorporar el complemento para 

recepción de pagos hasta el 31 de marzo de 2018. 

Octavo Para los efectos del artículo 29-A, cuarto y quinto párrafos del CFF y Artículo Sexto, 

fracción I de las Disposiciones Transitorias del CFF publicado en el DOF el 30 de 

noviembre de 2016, las reglas 2.7.1.38. y 2.7.1.39., serán aplicables a partir del 1 de 

julio de 2018. 

Noveno Lo dispuesto en la regla 2.7.1.41., en relación con la “forma de pago” será aplicable 

una vez que se publique en el catálogo de formas de pago señalado en el Anexo 20 la 

clave “Intermediario pagos”. 

Décimo Para los efectos de los artículos 29, fracción III y 29-A, fracciones V y IX del CFF, 

cuando los contribuyentes registren en el CFDI una clave de unidad de medida, una 

clave de producto o un servicio que no corresponda con los productos o servicios o 

con la unidad de medida facturados, hasta el 30 de junio de 2018, tal situación no se 

considerará infracción a las disposiciones fiscales, siempre que se describa de manera 

correcta el citado producto, servicio o la unidad de medida en los campos 

“Descripción”, “Cantidad” y “Unidad” del CFDI. 

 En caso de que la autoridad detecte en alguna solicitud de devolución o en el ejercicio 

de facultades de comprobación, que existe discrepancia entre la clave de unidad de 

medida, clave de producto o servicio con la descripción señalada en los campos 

“Descripción”, “Cantidad” y “Unidad” del CFDI, prevalecerá la descripción señalada en 

estos últimos campos. 
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Décimo  

Primero El aviso presentado durante los ejercicios fiscales 2016 y 2017 por los contribuyentes 

a que se refiere la regla 2.8.1.19., de la RMF 2016 y 2017, respectivamente, mediante 

el cual ejercieron la opción para utilizar “Mis cuentas” seguirá vigente para el ejercicio 

fiscal 2018. 

Décimo  

Segundo Para los efectos de la regla 2.8.5.1., hasta en tanto se habiliten en el “Servicio de 

Declaraciones y Pagos”, las declaraciones de pago correspondientes a los derechos 

por la utilidad compartida, de extracción de hidrocarburos o de exploración de 

hidrocarburos, los asignatarios presentarán las mismas vía Internet incluyendo sus 

complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, a través de un caso de 

aclaración que presenten a través del Portal del SAT, debiendo acompañar a dicha 

declaración las formas oficiales “DUC”, “DEXTH” y “DEXPH”, contenidas en el Anexo 

1, según corresponda, así como el comprobante de pago respectivo. 

 En el caso de declaraciones complementarias o de correcciones, se deberá señalar 

adicionalmente el folio, el monto pagado en la declaración que complementa y, en su 

caso, el número de oficio de notificación de revisión, así como la fecha de dicho oficio 

para el caso de declaración de corrección. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar las 

declaraciones de pago en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan 

presentado la información por el derecho declarado a que se refiere este artículo en el 

Portal del SAT y hayan efectuado el pago en los casos en que exista cantidad a pagar 

al FMP. 

Décimo 

Tercero Para los efectos de los artículos 54 y 55 de la LISH y la regla 2.8.5.1., hasta en tanto la 

declaración del IAEEH disponible en el Servicio de Declaraciones y Pagos no permita 

capturar la información respecto de las áreas de asignación, los asignatarios 

efectuarán el pago del IAEEH mediante la línea de captura que genere el citado 

Servicio de Declaraciones y Pagos y además deberán presentar, a través de un caso 

de aclaración en el Portal del SAT, la forma oficial “IAEEH”, contenida en el Anexo 1. 

 En el caso de declaraciones complementarias o de correcciones, se deberá señalar, 

en la forma oficial “IAEEH” referida, adicionalmente el folio, el monto pagado en la 

declaración que complementa y, en su caso, el número de oficio de notificación de 

revisión, así como la fecha de dicho oficio para el caso de declaración de corrección. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar las 

declaraciones de pago en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan 

presentado la información por el impuesto declarado a que se refiere este artículo en el 

Portal del SAT y hayan efectuado el pago en los casos en que exista cantidad a pagar. 

 Los asignatarios que no hubieren manifestado de forma completa la información 

respecto de todas las áreas de asignación en las declaraciones normales, 

complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal del IAEEH, anteriores al 

ejercicio fiscal de 2018, deberán llenar la forma oficial “IAEEH”, contenida en el Anexo 

1, respecto de las mencionadas áreas de asignación, identificando el tipo de 

declaración, periodo, fecha de presentación, número de operación, ejercicio y el medio 

de presentación de la declaración de pago. Para tales efectos, el asignatario 

presentará dicha información a través de un caso de aclaración en el Portal del SAT 

dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de la presente resolución. 

Décimo 
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Cuarto. Las personas físicas y morales residentes en México y los residentes en el extranjero 

con establecimiento permanente en el país que se hayan acogido a las disposiciones 

contenidas en el Decreto que otorga diversas facilidades administrativas en materia del 

impuesto sobre la renta relativos a depósitos o inversiones que se reciban en México, 

publicado en el DOF el 18 de enero de 2017 y modificado mediante diverso publicado 

en el mismo órgano de difusión el 17 de julio de 2017 así como, en su caso, a las 

reglas de carácter general necesarias para su debida y correcta aplicación, quedarán 

obligadas a cumplir con las obligaciones que de ellas deriven, conforme a las 

disposiciones jurídicas vigentes durante el lapso en que se hayan acogido a ellas. 

Décimo  

Quinto Para efectos del Artículo Noveno, fracción X de las disposiciones transitorias del 

“DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 

y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 

Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 

2013, el cumplimento de cualquiera de las obligaciones a que se refiere el mismo, 

deberá efectuarse conforme a los trámites, medios y formas establecidos en la RMF 

para 2016. 

Décimo 

Sexto Lo dispuesto en la regla 2.12.14., será aplicable a las consultas que se encuentren en 

trámite a la fecha de entrada en vigor de la presente resolución y la vigencia de dicha 

regla no excederá del 30 de junio de 2018. 

Décimo  

Séptimo Lo dispuesto en la regla 2.21.2., será aplicable para los aspirantes a órganos que 

pretendan certificar a los emisores de monederos electrónicos utilizados en la 

adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres y 

monederos electrónicos de vales de despensa. 

Décimo 

Octavo Para los efectos del artículo 82-Ter de la Ley del ISR, el proceso de certificación de 

cumplimiento de obligaciones fiscales, transparencia y de evaluación de impacto 

social, podrá ejercerse, una vez que el SAT publique en su Portal los tipos de 

certificación, las características de las certificadoras y los beneficios que se otorguen. 

Décimo  

Noveno Los Órganos Verificadores que actualmente se encuentran autorizados por el SAT 

para verificar requisitos y obligaciones de los Proveedores de Servicio Autorizados, 

para continuar con dicha autorización deberán cumplir con las reglas aplicables a los 

órganos certificadores, a más tardar al 30 de abril de 2018. 

Vigésimo Los terceros autorizados por el SAT, tendrán la obligación de contar con la certificación 

de un órgano de certificación, cuando se haya publicado en el Portal del SAT el listado 

de los órganos de certificación autorizados, por lo menos cuatro meses antes del mes 

en que dicho órgano tenga la obligación de presentar la certificación 

Vigésimo 

Primero Los contribuyentes que de conformidad con lo establecido en la regla 3.2.24., vigente 

hasta el 31 de diciembre de 2017, hayan optado por acumular la ganancia derivada de 

la enajenación de acciones relacionadas con el desarrollo de inversión en 

infraestructura, continuarán presentando los avisos a que se refiere la ficha de trámite 

125/ISR “Aviso para optar por acumular la ganancia derivada de la enajenación de 

acciones relacionadas con el desarrollo de inversión en infraestructura”, contenida en 

el Anexo 1-A, a más tardar el 30 de junio de cada año, durante el plazo en el que deba 
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acumularse la ganancia derivada de la enajenación de acciones, y a más tardar el 30 

de abril del ejercicio siguiente a aquel en el que se haya actualizado el supuesto de 

terminación anticipada de la concesión, cuando se fusione o escinda la sociedad 

enajenante de las acciones o cuando no se hubieren cumplido los requisitos 

establecidos en la regla referida. 

Vigésimo 

Segundo Para los efectos de la regla 3.10.2., fracción II vigente en la RMF para 2017, la 

autoridad tendrá por cumplidas las obligaciones a que se refiere el artículo 86, tercer 

párrafo de la Ley del ISR “Declaración anual de ingresos y egresos” y la prevista en la 

regla 3.10.11. en relación con la ficha de trámite 19/ISR “Informe para garantizar la 

transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades 

destinadas a influir en la legislación“, contenida en el Anexo 1-A, siempre que se 

hayan presentado de forma espontánea a más tardar el 30 de noviembre de 2017. 

 Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la regla 2.2.4. de esta 

resolución, en relación con el artículo 17-H, primer párrafo, fracción X del CFF. 

Vigésimo 

Tercero Para los efectos de la regla 3.10.11., segundo y tercer párrafos y de la ficha 128/ISR 

“Informes de transparencia relacionados con donativos recibidos por los sismos 

ocurridos en México durante el mes de septiembre de 2017”, contenida en el  Anexo 1-

A de la RMF para 2017, las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 

recibir donativos deducibles podrán presentar el primer informe de transparencia a 

más tardar en la fecha en que se tenga que presentar el segundo informe, debiéndolos 

presentar de manera independiente. 

 Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la regla 2.2.4. de esta 

resolución, en relación con el artículo 17-H, primer párrafo, fracción X del CFF. 

Vigésimo  

Cuarto Lo dispuesto en el tercer párrafo de la regla 3.10.8., estará vigente durante los 6 

meses posteriores contados a partir de la entrada en vigor de la LIF para 2018. 

Vigésimo 

Quinto Para los efectos de lo previsto por las reglas 3.10.22. y 3.10.23. de la RMF, la 
información que deben presentar respecto al importe, datos de identificación de los 
bienes, así como los de identidad de las personas morales a quienes se destinó la 
totalidad de su patrimonio o de los donativos que no fueron destinados para sus fines 
podrán hacerlo mediante la presentación de un caso de aclaración a través del Portal 
del SAT, hasta en tanto el SAT no libere la versión del programa electrónico que para 
tal efecto esté a su disposición de conformidad con la ficha de trámite 19/ISR “Informe 
para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

Vigésimo 

Sexto Para los efectos de la regla 3.11.6., durante el ejercicio fiscal de 2018, hasta en tanto 
se libere el sistema para la consulta de enajenaciones de casa habitación en el Portal 
del SAT, se tendrá por cumplida la obligación del fedatario público de efectuar la 
consulta a que se refiere el artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley 
del ISR, siempre que en la escritura pública correspondiente, se incluya la 
manifestación del enajenante en la que bajo protesta de decir verdad señale si es la 
primera enajenación de casa habitación efectuada en los tres años inmediatos 
anteriores a la fecha de esta enajenación. 

Vigésimo 

Séptimo Los sujetos que a la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución cuenten con 
autorización para administrar planes personales de retiro a que se refiere el artículo 
151, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR, deberán presentar el aviso a que 
se refiere la regla 3.17.6. a más tardar el 31 de enero de 2018. 
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 La presentación del aviso en los términos de este Artículo, no exime del cumplimiento 
de los requisitos establecidos en las reglas 3.17.7., 3.17.8., 3.22.1. y 3.22.3., así como 
en las demás disposiciones que resulten aplicables, independientemente de que 
dichas instituciones ya estuviesen autorizadas para administrar planes personales de 
retiro. 

Vigésimo 

Octavo Para los efectos de la regla 4.6.6. y hasta en tanto el SAT publique el complemento 
específico para hacer constar el número de identificación fiscal del receptor de los 
servicios de tecnologías de la información residente en el extranjero, los 
contribuyentes continuarán incorporando a los CFDI correspondientes el 
“Complemento Leyendas Fiscales” con dicho número. 

Vigésimo 

Noveno Para los efectos de las reglas 10.6. y 10.7., hasta en tanto el SAT publique los 
complementos a que hacen referencia dichas reglas, los CFDI correspondientes 
deberán emitirse incorporando la información prevista en las mismas dentro del 
elemento “Concepto”, atributo “Descripción”. 

Trigésimo Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo Segundo, fracción IX de las 
Disposiciones Transitorias del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el DOF el 18 de 
noviembre de 2015 y de la regla 11.7.1.19. adicionada en la Tercera Resolución de 
modificaciones a la RMF para 2016, publicada en el DOF el 14 de julio de 2016; las 
sociedades controladoras que corrigieron la determinación de las pérdidas por 
enajenación de acciones de sus sociedades controladas y como consecuencia de ello 
en algún ejercicio determinaron un ISR consolidado a su cargo, por lo cual aplicaron lo 
dispuesto en la regla 11.7.1.4. de la RMF para 2016, estarán a lo siguiente: 

 En caso de que la mecánica de la determinación de las pérdidas resulte de la 
aplicación de la limitante prevista en el artículo 32, fracción XVII, inciso b) de la Ley del 
ISR vigente al 31 de diciembre de 2013, las sociedades controladoras podrán 
considerar como ingreso obtenido el que resulte mayor entre el pactado en la 
operación de que se trate y el precio de venta de las acciones, determinado conforme 
a los artículos 215 y 216 de dicha Ley y elegido por la contribuyente, siempre que para 
efectos del penúltimo párrafo de la fracción IX del Artículo Segundo de las 
Disposiciones Transitorias del Decreto antes referido, la pérdida por enajenación de 
acciones que disminuya de las ganancias por el mismo concepto considere en su 
determinación el valor que resulte mayor entre los elementos previstos en el artículo 
215, inciso e) de la Ley del ISR vigente al 31 de diciembre de 2013 o el ingreso 
pactado. 

Trigésimo 

Primero Para los efectos de la regla 11.7.2., fracción I, inciso c), la relación de los CFDI a que 

alude dicho inciso correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 

2017, deberá ser presentada a más tardar el 1 de abril de 2018. 

Trigésimo  

Segundo Para los efectos de las reglas 11.7.2., fracción I, segundo párrafo y penúltimo párrafo y 

11.7.3., hasta en tanto el SAT incorpore el envío de la información a que se refieren 

dichas reglas en el buzón tributario, ésta deberá proporcionarse mediante escrito libre 

dirigido a la AGH, a través de un caso de aclaración en el Portal del SAT. 

Trigésimo  

Tercero Para los efectos del Artículo Noveno Transitorio, fracción XV, inciso a) del “DECRETO 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, y se abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 

Impuesto a los Depósitos en Efectivo” publicado en el DOF el 11 de diciembre de 

2013, los contribuyentes que apliquen el procedimiento previsto en el artículo 71 de la 

Ley del ISR abrogada podrán aplicar el procedimiento señalado en la regla I.3.6.4., 

contenido en el Capítulo I.3.6. Del Régimen de Consolidación de la RMF para 2013. 
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Trigésimo  

Cuarto Para los efectos del Artículo Noveno Transitorio, fracción XVIII del “DECRETO por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de la 

Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan 

la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos 

en Efectivo” publicado el DOF el 11 de diciembre de 2013, las reglas I.3.6.9., I.3.6.10. 

y I.3.6.11., contenidas en el Capítulo I.3.6. Del Régimen de Consolidación de la RMF 

para 2013, publicada en el DOF el 28 de diciembre de 2012, seguirán siendo 

aplicables para los contribuyentes que hubieren optado por aplicar lo dispuesto en 

dicha fracción. 

Trigésimo  

Quinto Para los efectos del artículo 56 de la Ley del ISR los intermediarios financieros 

presentarán la información referente a la ganancia o pérdida neta en la enajenación de 

acciones determinada en términos del artículo 129 de la citada Ley, correspondiente al 

ejercicio de 2016, en la Sección II de la declaración informativa IEF. Información de 

intereses, cuentas de afore, enajenación de acciones, sociedades de inversión en 

instrumentos de deuda y de renta variable y créditos hipotecarios. Arts. 55, 56 y 151 

LISR; 75 y 227 RLISR, campo 04 “Importe de la enajenación” contenido en el tipo de 

registro 4 “Registro de detalle de emisoras”. 

Trigésimo  

Sexto Para los efectos del artículo 46, quinto y sexto párrafos de la LISH, en relación con el 

27 del CFF y 22 de su Reglamento, los asignatarios podrán solicitar al SAT, una clave 

adicional en el RFC con la finalidad de cumplir con las obligaciones fiscales que se 

generen con motivo de los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos, 

de conformidad con la ficha de trámite 257/CFF “Solicitud de clave adicional en el RFC 

para asignatarios para el cumplimiento de obligaciones como contratistas”, contenida 

en el Anexo 1-A. La clave en el RFC que actualmente tengan asignada seguirá siendo 

utilizada para cumplir con sus obligaciones como asignatarios. 

Trigésimo  

Séptimo Para los efectos del Artículo Vigésimo Noveno Transitorio, segundo párrafo de la RMF 

para 2017 publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2016, a partir del 2 de diciembre 

de 2017 y hasta el 31 de enero de 2018, podrán existir en el mercado cajetillas de 

cigarros que no cuenten con el código de seguridad impreso a que se refiere el artículo 

19, fracción XXII de la Ley del IEPS. 

Trigésimo  

Octavo Para efectos del Anexo 18 de la RMF, hasta en tanto el SAT publique la modificación a 

las “Especificaciones Técnicas para la Generación del Archivo XML de Controles 

Volumétricos para Gasolina o Diésel” a que hace referencia el citado Anexo, se estará 

a las publicadas en el Portal del SAT, versión1.1 en el mes de junio de 2014, por lo 

que para la información generada por los programas informáticos para llevar los 

controles volumétricos, se estará, en su caso, a lo siguiente: 

I. Las referencias a Gasolina Magna se entenderán hechas a gasolina menor a 

92 octanos; las referencias a Gasolina Premium se entenderán hechas a 

gasolina igual o mayor a 92 octanos, y, las referencias hechas a Pemex Diésel 

se entenderán hechas a diésel. 

II. Las referencias a ClaveProductoPemex se entenderán realizadas al producto 

que corresponda. 

III. En los atributos volumenRecepcion y volumenDocumentadoPEMEX, las 

referencias a Petróleos Mexicanos o PEMEX se entenderán realizadas al 

proveedor de combustible. 

IV. Por lo que respecta al atributo ClaveClientePemex, se deberá insertar el 

número consecutivo y el año del permiso para expendio al público otorgado por 

la CRE. 
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V. Por lo que respecta al atributo claveEstacionServicio, se asentará la 

información conforme a lo siguiente: E1XXXXX, donde “XXXXX” será el número 

consecutivo del permiso para expendio al público otorgado por la CRE. 

VI. El nombre del archivo XML deberá conformarse con el número de permiso de 

la CRE conforme a lo siguiente: PL_12345_EXP_ES_AAAAAAAA 

MMDD.HHMMSSRFC.XML, donde “PL_12345_EXP_ES_AAAA”, es el número 

de permiso para expendio al público otorgado por la CRE. 

VII. Durante la generación del CSD deberá indicarse en el campo “Nombre de la 

Sucursal o Unidad” el número de permiso de la CRE separado con el carácter 

de “_” como se muestra a continuación: PL_12345_EXP_ES_AAAA. 

 Lo dispuesto en las fracciones IV, V, VI y VII, únicamente será aplicable cuando los 

contribuyentes no cuenten con la información tal como es requerida por las 

Especificaciones Técnicas que actualmente se encuentran publicadas. 

 La modificación a las “Especificaciones Técnicas para la Generación del Archivo XML 

de Controles Volumétricos para Gasolina o Diésel”, a que se hace referencia en el 

primer párrafo, será de uso obligatorio pasados 90 días naturales, contados a partir de 

su publicación en el Portal del SAT, de conformidad con el numeral 18.9 del Anexo 18 

de la RMF. 

Trigésimo 

Noveno Para los efectos del Anexo 25-Bis, Segunda parte, numeral 17, en el caso de la 

información a reportar respecto de las Cuentas Reportables relacionadas con la 

Región de Administración Especial de Hong Kong de la República Popular China, las 

Instituciones Financieras Sujetas a Reportar podrán optar por considerar como otro 

periodo de reporte apropiado respecto del 2017, el periodo comprendido entre el 1 de 

julio de 2017 y el 31 diciembre de 2017. 

Cuadragésimo Para los efectos del Anexo 25-Bis, Primera parte, Sección I, la información a reportar 

de las Cuentas Reportables relacionadas con la Región de Administración Especial de 

Hong Kong de la República Popular China, respecto del 2017, será aquélla descrita en 

el apartado A de dicha Sección, excepto el monto bruto total de los productos a que 

hace referencia el Subapartado A(5)(b), información que deberá ser reportada a partir 

del 2019 respecto del 2018. 

Cuadragésimo 

Primero Para efectos del Artículo Segundo, fracción X de las Disposiciones Transitorias de la 

Ley del ISR, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 

2016, lo dispuesto en la fracción IX del artículo 82 de la Ley del ISR entrará en vigor a 

partir del 30 de septiembre de 2018. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 11 de diciembre de 2017.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 

Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 

 

 

 

 

 

 


